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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 8 de abril de 1939 nombrando Consejero en la Embajada de España en Roma a don Manuel Travesedo y Silvela.

A  propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res, y en atención a las circunstancias que con
curren en don Manuel Travesedo y Silvela, Minis
tro Plenipotenciario de tercera clase,

Vengo en nombrarle Consejero en la Embaja
da de España en Roma.

Dado en Burgos, a ocho de abril de mil no
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA y  s o u s a

DECRETAOS de 8 de abril de 1939 nombrando Cónsules generales de España en San Juan de Puerto Rico a D. Mariano Amoedo y Galarmendi, y de Manila a D. Alvaro de Maldonadó y Liñán.
A  propuesta del Ministro de Asuntos Exterio

res,. y en atención a las circunstancias que con
curren en el Ministro Plenipotenciario de tercera 
(lase, don Mariz.no Amoedo y Galarmendi,

Vengo  en nombrarle, con su actual categoría, 
Cónsul'general de España en San Juan de Puerto 
Rico.

Dado en Burgos, a ocho de abril de mil no
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de A suntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA
A propuesta del Mipistro de Asuntos Exterio

res, y en atención a las circunstancias que con
curren en el Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase, don Alvaro de M&ldonado y Liñán,

1 Vengo  en nombrarle, con su actual categoría, 
Cónsul general de España en Manila.

Dado en Burgos, a ocho de abril de mil no
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro d e  A suntos E x te rio res ,. . . . .  _.

; FRANCISCO g o m e ?; .j o r d ANA y  . SOUSA

DECRETOS de 8 de abril de 1939 nombrando Cónsules generales de España en San Juan de Puerto Rico a D. Mariano Amoedo y Galarmendi, y de Manila a D. Alvaro de Maldonadó y Liñán.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exterio

res,- y en atención a las circunstancias que con
curren en el Ministro Plenipotenciario de tercera 
cíase, don Maric.no Amoedo y Gaiarmendi,

Vengo  en nombrarle, con su actual categoría, 
t ó n s u l ’general de España en San Juan de Puerto 
Rico.

Dado en Burgos, a ocho de abril de mil no“ 
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de A suntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA
A propuesta del Mipistro de Asuntos Exterio* 

res, y en atención a las circunstancias que con
curren en el Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase, don Alvaro de Ma.ldonado y Liñán,

1Vengo  en nombrarle, con su actual categoría, 
Cónsul general de España en Manila.

Dado en Burgos, a ocho de abril de mil no" 
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro d e  A suntos E x te rio res ,. . . .  . . ... -

, FRANCISGO GOM E£.JGRDANÁ Y . SOUSA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DECRETO de 31 de marzo de 1939 restableciendo el Departamento Marítimo de Cartagena y suprimiendo la Jefatura del Litoral de Levante.
Liberado el Litoral de la Costa Mediterránea, 

es llegado el momento de restablecer el Departa
mento Marítimo de Cartagena, por lo que, y a pro
puesta del Ministro de Defensa Nacional,

D I S P O N G O :
rArtículo único.—Se restablece el Departamento 

Marítimo de Cartagena en igual forma en que se 
hallaba constituido al iniciarse el Glorioso M o li
miento, suprimiéndose la Jefatura del Litoral de 
Levante creada por Decreto de veinticuatro del 
actual. !

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a treinta y u ro  de marzo de mil novecien
tos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  FR A N C O .
El M inistro de D efensa N acional,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 31 de marzo de 1939 nombrando Co- mandante General del Departamento Marítimo de Cartagena al Vicealmirante Excelentísimo Sr. D. Francisco Moreno Fernández.
Nombro  Comandante General del Departamen

to Marítimo de Cartagena al Contralmirante, ha
bilitado d*e Vicealmirante, Excmo. Sr. D. Francisco 
Moreno Fernández.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a treinta y uno de marzo de mil novecien
tos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

• F R A N C IS C O  FR A N C O ,
El M inistro  de D efensa N acional,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 31 de marzo de 1939 nombrando Comandante General del Arsenal de Cartagena al Vicealmirante Excmo. Sr. D. Ramón Agacino Ar
mas.

, Nombro Comandante General del ArsenaL de 
Cartagena a l  Contralmirante Excmo. Sr. D. Ramón 
Agacino Armas. . . . .

DECRETO de 31 de marzo de 1939 nombrando Comandante General del Arsenal de Cartagena al Vicealmirante Excmo. Sr. D. Ramón Agacino Ar- mas.
, Nombro Comandante General del ArsenaL de 

. Cartagena :al Contralmirante Excmo. Sr. D. Ramón 
Agatino Armas. . . . .
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A si lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
B urgos a treinta y uno de marzo del mil novecien
tos treinta y nueve.— III Año Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro de Defensa Nacional,
FIDEL DAVTLA ARRONDO

DECRETO de 11 de abril de 1939 concediendo la 
Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blan
co, al Excmo. Sr. D. Nicolás Franco Bahamonde.
En atención a los meritorios servicios prestados 

en relación con las M arinas de G uerra y Mercante

en los comienzos del Movimiento y a las circuns
tancias que concurren en D. Nicolás Franco B a u a- 
monde, Em bajador de España en Lisboa, a pro
puesta del Ministro de Defensa Nacional y previa 
deliberación del Consejo  de Ministros, le conceio 
la Gran Cruz del Mérito Naval,  con distin'.wo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgo^ a once de abril de mil novecientos treinta 
y nueve.—A ño de la Victoria.

• F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro de D efensa N acional,
FIDEL DA VIL A AR RONDO

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N  de 10 de abril de 1939 
adm itiendo sin sanción al ser- 
vicio del E stado  a los funcio
narios del C ongreso de los D i
putados que se citan.
limo. Sr.: Vista» la información 

practicada para depurar la con
ducta de los funcionarios del ex
tinguido Congreso de los D iputa
dos don M anuel Campillo Martí" 
r ez, Auxiliar ;  don Enrique A p a 
ricio Fernández, don Evelio J im é
nez Antequera, T aquígrafos ;  don 
Gregorio Dan jou A lcallaga, don 
U rbano  Puertas Lorenzo, ujieres; 
y don José  Puertas Redondo, en
cargado de ia calefacción, esta V i
cepresidencia del Gobierno ha dis
puesto:

1.2 Readmitir sin sanción a los 
mencionados funcionarios.

2.2 Q ue esta readmisión, en 
cuanto pueda implicar la adscrip
ción a otros servicios públicos, 
queda sujeta a las restricciones 
señaladas en el Decreto de 4 de 
ma*vo de 1937; y

3.2 Q ue el presente acuerdo 
no prejuzga lo que puedan resol
ver respecto a su admisión, los 
Ministerios d-e que dependan los 
interesados, en el caso de perte
necer, además, a otros Cuerpos de 
la A dm in istración

D ios guarde a V. I. muchos 
añ.os.

Burgos, 10 de abril de 1939.— 
Año de la  Victoria.

FRANCISCO G. JORDAN A.
I!mo. §r. Subsecretario de la V i

cepresidencia del Gobierno.

O R D E N  de 12 de abril de 19)9 
rectificando otra de 17 de marzc 
sobre nom bram ientos de T em 
nientes de la G uardia C olon ial
Excmó. Sr.:  Habiéndose pade

cido error en lâ  Orden de esta 
Yicepresidencia de 17 de marzo úl
timo, por la que se nombraba» T e
niente de la G u ard ia  Colonial de 
esos Territorios al de la Guardia  
Civil don M anuel Torm o Lobera, 
se rectifica en el sentido de que 
el ind eado Oficial es don Miguel 
Tormo Lobera, quedando subsis
tente en lo demás la Orden de 
referencia.

D ios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 12 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
Fxcmo. Sr. G obernador General 

de los Territorios Españoles del 
G o lfo  de G u :nea.—Santa Isabel.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 8 de abril de 1939 
sobre intensificación de la efica
cia de las d isposiciones vigentes  
que rigen la industria hotelera 
y para definir la com petencia  
del Servicio N ac io n al del T u 
rism o en dicha m ateria.
Para intensificar la eficacia de 

las d isposiciones vigentes, q u e  
rigen la industria hotelera y  para 
definir la competencia del Servi
cio N acion al  del T ur ism o en d i
cha materia, este Ministerio se ha 
servido disponer:

A rticulo prim ero. — Es de la 
competencia del Ministerio, de la 
G obernación y del Servicio N a 
cional del T urism o:

1.2—La autorización de apertu
ra de establecimentos hoteleros, 
sin perjuicio de las que se exijan 
por otros organism os para otros 
fines.

2.2—Fijar las categorías de di
chos establecimientos, previa pro
puesta, cuando se estime oportu- 
ro ,  de la Cám ara Hotelera, y los 
precios de los mismos.

3.2— Inspeccionar los servicios 
hoteleros, sin perjuicio de la com
petencia de otros organism os para 
realizar inspección sobre aquéllos, 
a efectos sanitarios o de otro or
cen.

A rtículo segundo. — T oda em» 
presa o particular que 'proyecte 
dedicarse* a la industria de hos
pedaje, habrá de dirigirse previa
mente y por conducto de las Re- 
presentaciones provinciales o ló
cales del Servicio N acional  del 
Turism o, o el de los G o b e rn a d o 
res Civiles y  Alcaldes, en las ca
pitales de provincia o poblaciones 
no dotadas  de dichas Representa- _ 
ciones, al Je fe  de dicho Servicio, 
solicitando la oportuna autoriza
ción y acom pañando a su escrito 
de súplica un croquis del edificio
0 planta en que pretenda instalar 
la industria, con especificación y  
numeración expresa de los depar
tamentos dedicados a dorm ito
rios, servicios sanitarios, etcétera, 
así como los precios que intente 
establecer, tanto por habitación 
sencilla y doble, con o sin pensión, 
desayuno, almuerzo, comida*
1 3o, garaje, coche a la estación,



N ú m . 1 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 0 9 l

etcétera. El Jefe del Servicio N a 
cional del Turism o resolverá, te- 
riendo  en cuenta la capacidad h o 
telera de la población y sus p os i
bilidades turísticas, y fijará, si 
procede, la categoría del estable
cimiento hotelero y, consecuente
mente, los precios m áxim o y mí
nimo que corresponden a la cate
goría asignada, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo tercero de 
esta Orden.

Artículo tercero.—Los estable
cimientos hoteleros serán clasifi
cados dentro de las categorías si
guientes, según la calidad de los 
servicios que estén en condicio
nes de prestar al público:

A : 1.2 Hoteles o Paradores de 
lujo; prjm era^“A ” ; primera “ B ” ; 
segunda, y tercera

2.2 Pensiones o Fondas de 
primera, segunda y tercera clase.

3.2 C asa s  de H uéspedes y Po
sadas.

T odos estos establecimentos 
tendrán servicio de comedor, con 
precios para pensión completa o 
comidas aisladas.

B: Alojam ientos no dotados de 
comedor, aunque en ellos puedan 
servirse "desayunos. Se clasifica
rán en primera, segunda y terce
ra categoría.

Queda prohibido el uso de la 
inicial “ H ” antepuesta a la deno* 
Piinación de los establecimientos 
hoteleros de cualquier clase, y 
muy especialmente de los llama
dos “meublés” , que en ningún 
caso podrán anteponer a sus nom
bres el término “ H otel” .

Asimismo queda prohibido el 
empleo de términos de idiomas 
distintos del español para la no
menclatura de los. hospedajes en 
España, sin perjuicio de que pue
dan usarse nombres geográficos 

. Bel Extranjero en la titulación de 
los mismos.

Las infracciones a lo anterior
mente dispuesto serán sanciona
d as de acuerdo con lo previsto 
en el tercer párrafo del artículo 
décimo de esta disposición.

Artículo cuarto. — Los dueños 
de establecimientos hoteleros ac
tualmente en explotación, se diri
girán al Jefe del Servicio N acio
nal del Turismo, en solicitud de 
ser incluidos en las distintas ca
tegorías que se establecen, utili
zando los procedimientos indica
dos en la presente Orden.

Artículo quin to— En los casos 
previstos por los artículos segun
do y cuarto de esta Orden, se oi
rá al Gobernador Civil de la Pro
vincia respectiva. También podrá 
solicitarse el informe de la Cám a
ra Hostelera.

Artículo sexto.—Todos los es~ 
tablccimientos hosteleros de Es
paña deberán poseer el Libro Ofi
cial de Reclamaciones, establecido 
por R. O. Circular de 29 de ene
ro de 1929. A  estos efectos, los 
propietarios o directores de esta
blecimientos de hospedaje, cual
quiera que sea su categoría, ha
brán de proveerse de un ejemplar 
de los nuevos Libros Oficiales de 
Reclamaciones, editados por el 
Servicio Nacional del Turismo. 
Para ello se dirigirán en primer 
término a las Oficinas de Infor
mación de dicho Servicio, y don
de no las hubiere, a los G obier
nos Civiles, en la Capitales de 
Provincia, y a las A lcaldías en las 
clemás poblaciones, en 'solicitud 
de impresos duplicados de decla
raciones juradas, que se facilita
rán gratuitamente y que habrán 
de ser rellenados c o n  sujeción 
exacta a las indicaciones conteni
das en los mismos.

Los precios de las habitaciones, 
tanto-individuales como dobles, 
con pensión o sin ella, y los de 
los distintos servicios, no serán 
superiores a los vigentes en 16 de 
febrero de 1936, cuando se trate 
de establecimientos abiertos con 
anterioridad a dicha fecha. Cuan
do el hospedaje haya sido abierto 
o se abra con posterioridad, sus 
precios se ajustarán a los vigentes 
para los de su, categoría en la fe
cha indicada.

En las nuevas declaraciones ju
radas, la diferencia entre los pre
cios de las habitaciones sin pen
sión y con ella habrá de ser siem
pre una cifra constante. Cuando 
las habitaciones dobles sean ocu
padas por dos personas, su pre
cio será igual al doble, menos el 
20 por 100 del fijado para un sola 
persona.

Una vez completados los dos 
impresos de declaraciones jura
das, se entregarán por los intere
sados a las Autoridades que los 
hubiesen facilitado, los cuales re
tendrán en su poder uno de ellos, 
emitiendo el otro, Bebidamente 
nformado, a la Tcfatura del Ser

vicio Nacional del Turismo. Reci
bido en ésta, los datos de la de
claración jurada serán transcritos, 
si procede, al Libro Oficial de 
Reclamaciones, que, en unión de 
los carteles anunciadores del mis
mo, a que sé refiere el articulo si
guiente, se enviarán contra reem
bolso directamente a los interesa
dos. En el orden de los envíos se 
dará preferencia a los estableci
mientos desprovistos en la actua
lidad del antiguo Libro Oficial 
de Reclamaciones.

Artículo séptimo—Los carteles 
anunciadores del Libro Oficial de 
Reclamaciones, redactados en va
rios idiomas, habrán de ser colo
cados inexcusablemente por los 
hoteleros en los dormitorios y sa
las de recepción de sus estableci
mientos.

N o podrán colocarse en dichos 
dorm itorios otros carteles que los 
sum inistrados por el Servicio N a
cional del Turismo, en lo s  que, 
además de los datos anteriormen
te citados,, constarán los precios 
de la habitación respectiva y  de 
los distintos servicios generales 
del Hotel (pensión completa, ah 
muerzo, comida, desayuno, baño, 
etcétera), así como la indicación 
de que el dueño o Director del 
mismo no será.responsable de las 

.alhajas, documentos de importan
cia o cantidades en metálico que 
dejen los huéspedes en las piezas 
que* ocupen.

Articulo octavo.—Los precios, 
debidamente aprobados y consig- . 
nados en el Libro Oficial de Re
clamaciones, ' no podrán ser au
mentados sin autorización del 
Jefe del Servicio Nacional del Tu- 
r;smo, quien únicamente accederá 
a ello cuando exista plena justifi
cación, basada en mejora de los 
servicios del Hotel, como instala
ción de agua corriente en las ha
bitaciones, construcción de cuar
tos de baño, calefacción, obras ge
nerales, renovación de decorados 
y muebles, etcétera, oyendo, en 
todo caso, al Gobernador Civil 
de la provincia corresoondiente.

Artículo noveno.—Los dueños 
de los establecimientos hoteleros 
serán responsables, gubernativa
mente, de toda vejación o exac
ción que se causare a los viajeros 
por los dependientes de la casa, 
puesto a su servicio, siempre que 
ro  acreditaren haber corregido la
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falta y dado satisfacción a los in
teresados. Asimismo serán respon
sables gubernativamente de los 
robos y estafas de que fueren víc
timas los viajeros en sus estable
cimientos, sin perjuicio de la res-

{jonsabilidad civil y criminal que 
es afecte.

Artículo décimo. — El Servicio 
Nacional del Turismo organizará 
la inspección e investigación que 
considere convenientes, a fin de 
evitar abusos y mantener a los es
tablecimientos dedicados a la in
dustria hotelera al nivel de la ca
tegoría que les corresponde y exi
gen los intereses nacionales. Los 
ciudadanos españoles que se alo
jen en hoteles, casas de huéspe
des, etcétera, tendrán la obliga
ción de exigir el Libro Oficial de 
Reclamaciones a su disposición en 
dichos establecimentos, para ano
ta r  en el mismo las deficiencias 
que obsérven en ellos y en 'su s  
servicios.

Los dueños o Directores de es- 
fablecimentos hoteleros quedan 
obligados .ineludiblemente a dar 
cuenta al G obernador  Civil de la 
provincia de toda reclamación 
Sentada en el Libro Oficial co- 
trespondíente. Esta notificación se 
hará dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, y de un modo li
teral y exacto, bajo multa de cien
to  a cinco mil pesetas. Los G o b e r
nadores Civiles comprobarán rá
pidamente la certeza de la recla
mación sentada en el Libro O fi
cial e impondrán sanciones guber
nativas a los infractores, según la 
¡gravedad del abuso cometido, pu- 
diendo, en caso de reincidencia, 
clausurar el establecimiento en 
cuestión con carácter temporal o 
definitivo. De cuantas sanciones 
Impongan darán cuenta los G o 
bernadores Civiles al Servicio 
Nacional del Turismo.
.. Artículo undécimo. — Quedan 
derogadas cuantas disposiciones 
anteriores se opongan a las esta
blecidas en esta Orden, entendién
dose que subsisten en todos sus 
puntos las dictadas en 10 de m ar
zo de 1938 (B. O. del 11) y 30 
de octubre de 1938 (B. O. del 31) 
—rectificada el primero de n o 
viembre de 1938 (B. O. del 2)—, 
relativas, respectivamente a re
ducción de  precios para Téfes y 
Oficiales del Ejército y funciona (

ríos públicos, y a reglamentación 
de comidas.

Articulo trans'torio.— U na vez 
en ppder del Servicio Nacional 

-del Turismo las declaraciones ju
radas de todos los hoteles, pen
siones, etcétera, a que se refiere 
el artículo sexto, se hará una se
lección de las que sean interesan
tes al turismo, para incluirlos en 
la Guía Oficial de Hoteles, que 
en sü día se edite. *

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER.

Sr. Jefe del Servicio Nacional del 
Turismo y de este Ministerio.

O R D E N  de 13 de abril de 1959
nombrando Secretar'o de Orden
Público del Gobierno Civil de
Zaragoza a don Santos Sánchez
Blázquez.

*

De conformidad .con lo estable
cido en el articulo segundo del 
Decreto de 5 de enero último, so
bre reorganización de los servicios 
provinciales del ramo, nombro Se. 
cretario de Orden Público del G o
bierno Civil de Zaragoza a don 
Santos Sánchez Blázquez. Capi
tán de Infantería  Mutilado.

Burgos, 13 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER.

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N  de 25 de marzo de 1959 
reponiendo a don Juan Manuel  
Com yn v  Allendesalazar en el 
cargo de Secretario General de 
la Compañía Arrendataria del  
Monopolio de Petróleos. 
I lmo. Sr.: Vistas las actuaciones 

motivadas por la Orden de la Pre
sidencia de la Junta  Técnica del 
Fstado, de 22 de mayo de 1937, 
inserta en el BOLETIN O F IC IA L  
del día 28, que dispuso el cese 
de don Juan  M anuel C o m y n ' y 
Alfendesalazar, Conde ae%Albiz, 
en e‘l cargo de Secretario General 
de la Compañía A rrendataria  del 
Monopolio de Petróleos, y corr 
•forme a 16 prevenido en el a r tku io

quinto de! Decreto de 27 de fe- 
brero últinío, en relación con la 
primera disposición final de la Ley 
de 10 del mismo mes.

Este Ministerio ha acordado de
jar sin efecto la Orden de refe" 
rencia y que se reponga a dicho 
funcionario en el cargo que des
empeñaba.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios.

M IN ISTERIO  DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 22 de marzo de 1959, 
disponiendo la separación de . 
varios funcionarios del Ramo de 
Minas, dependientes de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Aplicando lo dis
puesto en el artículo 13 de la Ley  
de 10 de febrero último, he re
suelto separar del servicio activo 
v que causen baja en sus respec
tivos escalafones al siguiente per
sonal perteneciente al Ramo de 
Minas:

Ingenieros segundos
D. Francisco Rived y Revilla.
D. Aurelio Diez y Torre.

Ingenieros aspirantes
D. Luis Torón y Villegas.
D. Vicente Fernández y Soler.

A yudantes  mayores \
D. Francisco Regné y Fontagud* 
D. Fidel M anzanares y Madue- 

ñ o .
Lo que comunico a V. I. para 

su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos 

años.
Bilbao, 22 de marzo de 1939 — 

III Año Triunfal;
J. A. SUANZES

limo. Sr'. Jefe -del Servicio Nació- 
mal de Mirras y Combustibles.
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M I N I S T E R I O  DE DE
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

REQUISICIONES DE GANA
DO EQUINO

O R D E N  de 11 de abril de 19 59 
dispon endo que las A utorida
des que hayan devuelto ganado  
requisado a sus legítimos p ro- 

. pietarw s con posterioridad a la 
f ecA a, de constitución de la Co* 
misión Central de R equ isicio
nes de ganado equino, lo com u
niquen a ésta a efectos de esta' 
dística
Dispuesta por Orden de 9 de 

•diciembre últ n o (B. O. núm. 167) 
Ja const tución de la Comisión 
Central de Requisiciones de ga
nada equino. r.cecta a esta Subse
cretaría, a los efectos que en ella 
se indican, las Autoridades que 
hayan depuesto alguna entrega de 
ganado requis:*Jo a sus legítimos 
propietarios posteriormente a di
cha fecha, y asi tamb én los Ayu i- 
taniientos a quienes éstas afecten, 
lo pondrán en conocimiento de 
dicha Comisión a los efectos de 
estadística.

Burgos, 11- de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

DA VIL A

Ascensos
O R D E N  de 12 de abril de 1939 

confiriendo el em pleo de Sar
gento provisional de A itillería  
y dest nándole a don Francis
co V ázquez G estal y otros .
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales se asciende al empleo .de 
Sargento provisional de Artillería 

_.a los Cabos de dicha Arma del 
Segundo Regimiento' de Costa, 
que se relacionan a continuación, 
quienes pasarán destinados al 
Tercer Regimiento de Artillería 
de Costa.

D. Francisco Vázquez Gestal.
D. Félix Casas Alvarez.
D. Pedro Suárez Suárei.
D. Amalio Valerio Varela.
D. Manuel Rodríguez Rodri- 

guez.
D. Francisco Rey Rodríguez.
D. Ricardo Paz Alonso.
D. Jesús Díaz Fernández*

D. José Rodríguez Rodríguez. 
D. Eugenio Maraña Grandoso. 
D. Antonio Blanco González. 
D. Manuel Mato Vázquez.
D. Antonio Sánchez Rodríguez 
D. Bernardo Fernández Iglesias 
D. Manuel Díaz Gómez.
D. Serafín García Pérez.
D. Manuel Crescendo Veiga. 
D. Apolinar González Acebe. 
D. Enrique Pardo Martínez.
D. Ramón González Bande.
D. Francisco Pedro Garrode- 

guas.
D. Herminio Vázquez Castro. 
D. Manuel Porto Fernández.
D. Antonio Gómez Fernández. 
D. Olegario Robles Fernández. 
D. Pedro Bouzo Lameiras.
D. Luis Cabido Fuentes.
D. Divino Folgueira Pétez.
D. Aquilino Pino Valíño.^
D. Juan Díaz Burgos.
Burgos, 12 de abril de 1939 — 

Año de la Victoria.
D A V ILA

Asimilaciones
O R D ^ N  de i2 de abril de 1939 

confiriendo ¡as asim ilaciones que 
se indican al M édico civil don  
Jo sé  Rodríguez Ruiz Simarro y 
otros O ficiales M édicos.
Con .arreglo a lo nreceotuado 

rn el Decreto, núm. 110 ( B O í  E- 
. IN O F IC IA L  núm. 23), Orden 
de primero de octubre de 1936 
(B. O. núm. 33) de la Junta de 
Defensa Nacional v Ordenes 
complementarias de la Secretaría 
de Guerra, publicadas en el B O 
LE T IN  O F IC IA L  núms. 15, 34, 
84 y 252, se confieren las asimila 
ciones que se indican, por los mé
ritos y circunstancias que en ellos 
concurren al Médico c:\il y Gil 
dales Médicos asimilados qiie fi
guran en la siguiente relación, los 
que pasarán a servir los destinos 
que se les asigna:

Asimilados a Capitán Médico
Don José Rodríguez Ruiz Si- 

marro, Médico civil que presta sus 
servicios en el Hospital \de M oli
na de Aragón, a disposición de 
Jn Dirección de los Servicios Sa
nitarios del Ejército de Levante.

Teniente Médico, asimilado,
don Felipe M oro Toral, a conti
nuar en su actual destino.

Teniente Médico, asimilado, 
con Máximo Muños Casas, a Jefe

del Servicio Dcrmovenéreo en e 
Hospital Militar de Burgos.

Asimilados a Teniente Médico
Alférez Médico, asimilado, doi 

Juan Francisco del Valle García 
a continuar en su actual destino

Otro ídem, asimilado, don Na 
zario Zubizarreta Arámburu, ¿ 
continuar en su actual destino.

Otro ídem, asimilado, don Isi
dro Montoro Navarro, a conti 
ruar en su actual destino.

Otro ídem, asimilado, don Fer
nando López Ríos, a continuar et 
su actual destino.

Otro ídem, asimilado, don G re
gorio Bañuelos Achiaga, a conti
nuar en su actual destino.

Otro ídem, asimilado, don 
Eudaldo Martínez de Bourio y 
Delgado, a continuar en su actual 
destino.

Otro ídem, asimilado, don Joa
quín Lope Onde, a continuar en 
su actual destino.

Burgos, 12 de abril de 1939 — 
Año de la Victoria. .

DAVILA

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

O R D E N  de 11 de abril de 1939 
con :ed ien do la M edalla de Sufri
mientos por la Patria al Tenien
te don A ntonio Candelas C ha
con y otros Oficiales, varios 
Suboficiales, C abes, Soldaaos  
Guardias e individuos de la M i
licia.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla
mento de 10 de marzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937 
(B. O. núm. 99), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria al personal del Ejército, 
institutos armados y Milicia de 
ralange Española Tradicionalista 
i de las J. O. N. S. que a conti
guación se relaciona:

Teniente del Segundo Tercio de 
-a Legión, don Antonio Cande- 
as Chacón, herido grave, siendo 
Srigada, el día 14 de agosto de 
936. Debe percibir la pensión de 
0 pesetas mensuales, con carác- 
er vitalicio, a partir del primero 
le septiembre de 19.36.

Teniente provisional del Rcgi- .
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m iento  de In fan ter ía  Argel n ú 
m ero  27, don  José N ev ad o  Vega 
he r id o  grave, s iendo Sargentó, el 
día 15 de octubre  de 1936. Debe 
percib ir  la pensión  de 17,50 pe 
setas mensuales, con carácter v i 
talicio, a pa r t ir  del p rim ero  de 
noviem bre  de 1936.

Alférez p rovis iona l  del Regi
m iento de Infan tería  Zaragoza 
núm ero  30, don  N icolás  M artín  
Sánchez, herido  grave, siendo 
Brigada, el día 7 cíe octubre  de
1936. D ebe  percib ir  la pensión  de 
20 pesetas mensuales, con carác
te r  vitalicio, a pa r t i r  del prim ero  
de noviem bre  de 1936.

Oficial m oro  de segunda clase 
de Infantería, del G ru p o  R e gu la 
res de A lhucem as núm ero  5, Sidi 
A m a r  Ben M oham ed , herido  m e
nos  grave, s iendo Sargento, el día
19 de febrero de 1937. D ebe  p e r 
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir  del p rim ero  de m arzo de
1937.

Alférez p rovis iona l  del Regi
miento  de Infan tería  A mérica n ú 
mero 23, don Eulogio López H e r 
nández, herido  m enos grave, s ien
do  Sargento, el día 22 de agosto 
de 193¿. D ebe  percib ir  la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partii  del p r i 
m ero  de septiem bre de 1936.

Oficial m oro  de segunda clase 
nú m ero  2.391, del G ru p o  Regula
res de Melilla núm. 2, ¿5di M o h a 
med Ben A m ar, herido  grave, 
s iendo Sargento, el día 14 de n o 
v iem bre de 1936. D ebe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
pa r t i r  del p rim ero  de diciembre 
de 1937.

Subteniente del Prim er Tercio 
de La Legión, don  José Pom ares  
López, herido  grave, s iendo  Bri
gada, el d ía 19 de d iciembre de 
1936. D ebe  percib ir la pensión  de
20 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a pa r t ir  del p rim ero  de 
enero de 1937.

Brigada de C o m p lem en to  del 
Batallón de M o n ta ñ a  Flandes n ú 
mero 5, don  R om án  Pérez del 
Río, he r ido  grave el dia 10 de 
m ayo  de 1937. D ebe  percibir la 
pensión de 20 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a r a r t i r  del 
p r im ero  de iunio de 195”

Brigada de Com plem ento , del 
Regim iento  de Infan ter ía  Palma

núm ero  36, don  Barto lom é Paye- 
ras Pieras, her ido  m enos grave el 
día 4 de septiem bre de 1938. D e 
be percib ir la pensión de 20 pe
setas mensuales, con carácter v i 
talicio, a part ir  del p rim ero  de oc
tubre  de 1938.

Brigada del Segundo Tercio de 
La Legión, don  Emilio T om ás R o 
dríguez, herido  grave el día 25 
de m ayo de 1938. D ebe percib ir  
la pensión de 20 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
pa rt ir  del p rim ero  de jun io  de 
1938.

Brigada del Regim iento  de I n 
fantería La V ictoria  núm. 28, don 
L eonardo  A lonso  González, he
rido  grave, s iendo Sargento, el 
día 21 de julio de 1938. D ebe 
percibir la pensión  de 17,50 p e 
setas mensuales, con carácter v i 
talicio.,. a pa r t ir  del prim ero  de 
agosto de 1938.

Brfgada del Segundo Tercio de 
La Legión, don  Francisco Pérez 
Perea, herido  m enos grave, s ien
do Sargento, el día 9 de n o v iem 
bre de 1936. D e b e  percib ir la 
pensión de 17,50 pesetas m e nsu a
les, con carácter vitalicio, a p a r 
tir del prim ero de diciembre de 
1 9 3 6 ‘I Brigada del Regim iento C aza
dores de V illarrob ledo, Prim ero  
de Caballería, don  M anue l  B lan
co de la Vega, herido  grave, s ien
do Sargento, el día 30 de sep
tiembre de 1937. D ebe  percib ir la 
pensión de 17,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a pa r t ir  
del p rim ero  de octubre  de 1937.

Brigada de la C om andanc ia  de 
la G u a rd ia  Civil de Oviedo , don  
H o n o r io  G onza lo  Casado, h e r i 
do grave, s iendo Sargento, el día 
8 de octubre  de 1936. D ebe p e r 
cibir la pens ión  de 17.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a pa rt ir  del p r im ero  de n o v iem 
bre de 1936.

Sargento  prov is iona l  del Regi
m ien to  de Infan ter ía  San Marcial 
22, don  A n to n in o  A lon so  Villa- 
mediana, he r ido  m enos grave el 
día 23 de abril  de 1938. D ebe  p e r 
cibir la pensión  de 17.50 pesetas 
m ensualec,  d u ran te  cinco años. ** 
p a r t i r  del p r im ero  de m ayo  de 
1938.

Sargen to  p rov is iona l  del Regh 
m iento  de Infan ter ía  San M arcial  
n ú m ero  22. d o n  A r tu r o  A n g u l o , 
García, h e r id o  grave el d ía 9 de

septiem bre de 1937. D ebe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir  del p rim ero  de octubre 
de 1937.

Sargento  p rovis iona l del Bata
llón de M on tañ a  Sicilia núm. 8, 
don  P e d ro  A gu irreoa  A badea, 
herido  grave el día 22 de abril 
de 1938. D ebe  percib ir  la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, c~n 
carácter vitalicio, a p a r t i r  del 
p rim ero  de m ayo de 1938.

Sargento  del Regimiento  de In
fantería Z am o ra  núm ero  29, don 
José Balsa Rivas. herido  grave el 
dia 21 de d iciembre de 1937. D e
be percib ir  la pensión de 17.50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, p mártir del p rim ero  de 
enero de 1938.

Sargento  jnd íg en a  núm. 2 651, 
del G ru ñ o  ^ e^u la re s  d e Melisa 
núm ero  2, M oham ed  Ben Hach, 
herido  g^ave el día 11 de junio d-: 
J937. D ebe  percib ir  la pensión d-i
17.50 pesetas mensuales, con ca* 
rácter vitalicio, a n ? r t i r del p r i 
m e r o  de julio de 1937.

Sargento  del Batallón de M on 
taña F ^ n d ^ s  "Ame^o 5. don  G re 
gorio F^tella Gasado, h e r ’do ora- 
ve el día 9 de m arzo  de 1938. 
D ebe  percib ir  la pensión de 17.50 
pesetas mensuales, con carácter 
Vitalicio, a part ir  del p rim ero  de 
abril de 1938.

Sargento  provis iona l  del G ru 
po Regulares de T e tuán  núm. 1, 
don  Joaqu ín  F e rnández  Rivera, 
herido  grave el día 10 de marzo 
de 1938. D ebe perc ib ir  la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a part ir  del pri
mero de abril  de 1938.

Sargento  p rov is iona l  del Regi
m iento de Infan ter ía  San M ar
cial núm . 22, d on  Benito  García 
Peraita, he r ido  grave el día 5 de 
mayo de 1938. D ebe  percib ir  la 
pensión de 17,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del p r im ero  de jun io  de 1938.

Sargento  p rov is iona l  del Bata- 
lón de M o n ta ñ a  A rap i le s  nú m e
ro 7, don  I ldefonso  G a lán  Lara, 
lierido grave el día 4 de junio  de
1938. D ebe  percib ir  la pensión  de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa r t ir  del p r i
mero de julio  de 1938.

Sargento  prov is iona l  del Regi
miento de Infan ter ía  A rag ó n  n ú 
mero 17, d o n  A m a d o  García
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García, herido grave el día 17 
de octubre de 1933. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviem
bre de 1938.Sargento provisional del Ba
tallón de M ontaña fiandes nú
mero 5, don Salvador H ernando 
Diez, herido dos veces; la prim e
ra el día 24 de marzo de 1938, 
calificada de menos grave, y la 
segunda, el día 15 de agosto de 
1938, calificada de grave. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, por cada una de dichas 
heridas, la primera, a partir del 
primero de abril de 1938 y la se
gunda, desde el primero de sep
tiembre de 1938.

Sargento del Regimiento de In 
fantería América núm. 23, don 
Miguel M artínez Abaurre, herido 
grave el día 3 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de pe
setas 17,50 mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir de! prim ero 
de junio de 1937.
. Sargento provisional del Regi

miento de Infantería América 23, 
don Benedicto M artínez Musgo, 
herido grave el día 21 de ene
ro de 1938! Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1938.
. Sargento del Batallón de M on
taña Arapiles núm. 7, don Juan 
Navarro Galindo, herido grave 
el día 14 de marzo de 1938. D e
be percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prim ero de 
abril de 1938.

Sargento del Batallón de M on
taña Arapiles núm. 7, don A m a
dor Núñez Diez, herido grave el 
día 6 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
inarzo de 1938.

Sargento del Regimiento de In- 
" ^antería San Q uin tín  núm. 25, 

don Francisco Pico Agudo, he
rido menos grave el día 22 de 

junio  de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de julio de 1937.

Sargento provisional del Re
gimiento de Infantería San M ar
gal núm. 22, don Claudio Per-

nas Gpnzalez, herido m uios gra
ve el día 14 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938.

Sargento provisional del G ru 
po, Regulares de Tetuán núme
ro 1, don Pedro Sáez Fernández, 
herido grave el día 27 de junio 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de julio de 1938.

Sargento provisional del Bata
llón Cazadores de Melilla núm e
ro 3, don Ricardo Santiago Lo
zano, herido menos grave el día 
26 de mayo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del prim ero de 
junio de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería V alladolid núm. 20, don 
M anuel Samper Oliva, herido 
grave el día 20 de diciembre de
1936. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de enero de 1937.

Sargento del Batallón de Am e
tralladoras núm. 7, don* Eutiquio 
Tejo del Río, herido grave el día 
2 de marzo de 1937. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de abril de
1937.

Sargento del Regimiento Caza
dores de Farnesio, décimo de 
Caballería, don Serafín Pérez 
García, herido menos grave el 
día 12 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
junio de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería M érida nú 
mero 35, don M anuel García 
Suárez, herido menos grave, sien
do Falangista, el día 9 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de mayo de 1937.

Sargento del Segundo Tercio 
de La Legión, don Jacinto G ó 
mez Villaseca, herido grave, 
siendo Cabo, el día 8 de abril 
de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales,

con carácter vitalicio,* a partir 
del primero de mayo de 1937.

Sargento provisional del Re
gimiento de Infantería América 
núm. 23, don D arío Lorenzo Pe
ña, herido grave, siendo Cabo, 
el día 25 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
febrero de 1938.*

Sargento del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
don Clemente M artínez R odrí
guez, herido menos grave, sien
do Cabo, el día 24 de septiembre 
de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir 
del primero de octubre de 1938, 
quedando anulada la concedida 
al mismo Sargento por O rden de 
21 de marzo último (B. O. nú
mero 90), por haberse padecido 
error de imprenta.

Sargento provisional del Re
gimiento de Transmisiones, don 
M anuel Roselló Ollé, herido gra
ve, siendo Cabo, el día 23 de ju 
lio de 1936. Debe percibir la pen
sión d e ; 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1936.

Sargento, habilitado, del Se
gundo Tercio de La Legión, Jo
sé Samano González, herido me
nos grave, siendo Legionario, el 
día primero de abril de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1938.

Cabo del Regimiento de In
fantería América núm. 23, Bau
tista Arias Fernández, herido 
grave el día 12 de agosto de 1938 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938.

Cabo del Regimiento de In
fantería Bailén núm. 24, Eugenio 
Bajos Prado, herido grave el día 
24 de mayo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
junio de 1938.

Cabo indígena núm. 8.043, del 
G rupo Regulares de Ceuta nú 
mero 3, M ohamed Ben A bderra- 
hamani Isnasni, herido grave el 
día 13 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12.50 oe-
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se tas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.Cabo del Regimiento de In 
fantería Gerona núm. 18, Fran
cisco Blanco Garachana, herido 
grave el día 20 de noviembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1936.

Cabo del Regimiento de In 
fantería Toledo núm. 26, Satur
nino Enríquez Prada, herido me
nos grave el día 15 de febrero de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1937.

Cabo del Regimiento de In 
fantería Zam ora núm. 29, M anuel Francisco González, herido 
grave el día 19 de febrero de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1938.Cabo del Batallón de M onta
ña Sicilia núm. 8, Máximo La- 
torre Sánchez, herido grave el 
día 27 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de 
marzo de 1937, quedando anula
da la concedida al mismo Cabo 
por Orden de 28 de marzo úl
timo (B. O. núm. 96), por ha
berse padecido error de im
prenta.Cabo del Regimiento de In 
fantería Toledo núm. 26, Rafael 
Peña Alonso, herido grave el día 
10 de julio de 1937. Debe perci- 
bii la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agoste 
de 1937.Cabo del Regimiento de In
fantería Zaragoza núm. 30, Plá
cido Rodríguez Lamela, heride 
grave el día 29 de junio de 1938 
Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir del pri 
mero de julio de 1938.

Cabo del Regimiento de Carro; 
de Combate núm. 2, Basilio Si 
món Escudero, herido grave e 
día 3 de julio de 1938. Debe per 
cibir la pensión de 12,50 peseta: 
mensuales, con carácter vitalicio, ; 
partir del prim ero de agosto d 
1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Oviedo núm. 8, M ariano 
Sánchez Cuevas, herido grave el 
día 2 de septiembre de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Lepantó núm. 5, A ntolín Z a
fra Bermúdez, herido grave el día 
3 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de agosto de1937.

Cabo del Regimiento de A rti
llería Ligera núm. 3, José Hervás 
Ramírez, herido grave el día 12 
de junio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de julio de1938.

Cabo del Regimiento de A rti
llería Besada núm. 4, Roberto Li- 
ter Curieses, herido grave el día 
18 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de 
1938.

Cabo de la Comandancia de la 
G uardia Civil de Cáceres, Fer
mín M artín Hernández, herido 
grave el día 16 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1937.

Cabo de la Q uinta Bandera de 
FET y de las JO N S de Navarra, 
Eusebio Rodríguez Obeso, heri
do grave el día 19 de febrero de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p ri
mero de marzo de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería M érida núm. 35, José Ar- 
besu Ñ uño, herido grav? el dia 
22 de agosto de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
a partir del prim ero de sept-en^ 
bre de 1938.

Soldado del Regimiento Je In
fantería A ragón núm. 17, José Az 
cona Pueyo, herido menos gra 
ve el día 10 de febrero de 1938 
Debe percibir la pensión de 12,5( 
nesetas mensuales, con carácter vi

talicio, a partir del prim ero de marzo de 1938.
Soldado del Segundo Tercio de 

La Legión, A ndrés A lonso Pon^ 
ce, herido grave el día 10 de fe
brero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua^ 
les, con carácter vitalicio, a par
tir del prim ero de marzo de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Juan A lba Torres, he
rido grave el día 14 de junio de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca-* 
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1938.

S oldido indígena núm. 17.647, 
del Grifpo Regulares de Melilla 
núm. 2, M oham ed Ben Amar, he
rido menos grave el día 29 de di-» 
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de enero de 1937.

Soldado indígena núm. 127, del 
G rupo Regulares de Tetuán nú
mero 1, M ohamed Ben Mohamed 
Seridi, herido grave el día 13 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del prim ero de febrero de1937.

Soldado indígena núm. 2.588, 
del G rupo Regulares de Tetuán 
ñúm. 1, Laalami Ben Ali Mesari, 
herido grave el día 10 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen-. 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
prim ero de diciembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería G erona núm. 18, Fernan
do Benedí Redondo, herido grave 
el día 4 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali* 
cío, a partir del prim ero de sep«  ̂
tiembre de 1936.

Soldado indígena núm. 7.614, 
del G rupo Regulares de Tetuán 
núm. 1, A om ar Ben Lahasen En* 
tifi, herido  grave el día 22 de 
abril de 1938. Debe percibir 1* pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de m ayo de 1938.

Soldado indígena núm. 21564» 
del G rupo Regulares de Melilla 
núm. 2, M oham ed Ben A rab Ab< 
derraham an, herido m enos grave 
el día 18 de febrero de 1937. Debe percjbir la  pensión de 12.50 nese*i
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fas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de mar
zo de. 1937.

Soldado indígena núm. 12.207, 
del Grupo Regulares de Tetuán 
núm. 1, Abselan Ben Amar Ben 
Si Mohamed, herido menos grave 
el día 13 de septiembre de 1-937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Soldado indígena núm. 18.204, 
del Grupo Regulares de Melilla 
núm. 2, .Mohamed Ben Alí, heri
do grave el día 22 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de diciembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería Gerona núm. 18, David 
Baz Villarón, herido grave el día 
18 de julio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de agosto de 

.1937.
Soldado indígena núm. 13.344, 

del Grupo Regulares de Ceuta 
núm. 3, Rahal Ben Yilali Sargui- 
m, herido grave el día 6 de nc>- 
viembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitajiciq, a 
partir del primero de diciembre de
1936.

Soldado indígena número 9.547, 
del Grupo Regulares de Tetuán 
núm. 1, Ali Ben Hosain Susi, he 
rido grave el día primero de abril 
de 1937. Debe percibir 1̂  pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1937.

Soldado indígena número 5.002, 
del Grupo Regulares de Tetuán 
núm. 1, Mohamed Ben Hamed 
Uadraxi, herido grave el día pri
mero de marzo da 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de abril de 
1938.

Soldado indígena número 126, 
del Grupo Regulares de Tetuán 
núm. 1, Mohamed Ben . Kadur 
Garbaui, herido grave el día 14 
de octubre de 1937.N Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
f partir del primero de noviem
bre de 1937.

Soldado indígena número 3.143, 
del Grupo Regulares de Tetuán 
núm. 1, Mohamed Ben Faddal 
Gomari, herido grave el día 11 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1937.

Soldado indígena número 8.095, 
del Grupo Regulares de Alhuce
mas núm. 5, Mohamed Ben Sade, 
herido grave el día 28 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1937.

Soldado indígena número 9.244, 
del Grupo Regulares de Alhuce
mas núm. 5, Mohamed Ben 5a- 
rioch Boaza, herido grave el día 
17 de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de julio de
1937.

Soldado indígena núm. 14.838, 
del Grupo Regulares de Ceuta 
número 3, Lahasen Ben Hosain 
Honsi, herido grave el día 19 de 
junio de 1938. Debe percibr la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de julio de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28, Fé
lix Casado Sánchez, herido gra
ve el día 2 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, V a
lentín Diez Toledano, herido gra
ve el día 30 de octubre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
novierríbre de 1938.

Soldado del .Primer Tercio de 
La Legión, Pedro Díaz Carrera, 
herido grave el día 15 de noviem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero d¿ diciembre de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Antonio Domínguez 
Ríos, herido grave el día 24 de 
diciembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, á

partir del primero de enero de 
1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28, Is
mael Fraile García, herido grave 
ti día 18 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de agos
to de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zaragoza núm. 30, Teo
doro Igartúa Ugarte, herido gra
ve el día 16 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50" 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Joaquín Juan de Je
sús, herido grave el dia primero 
de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 
1938.

Soldado del Regimijento de In
fantería Zaragoza núm. 30, M a
nuel Janeiro Adán, herido grave 
el día 21 de febrero de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937.

Soldado del Grupo Regulares 
de Ceuta núm. 3, Juan 'López 
Orta, herido grave el día 16 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 1938

Soldado del Batallón de Mon
taña Flandes núm. 5, Antonio Lu
cas Sáinz, herido grave el día 28 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, cori carácter vitalicio, a 
partir del primero de abril de
1938.

Soldado del Tercio General 
Sanjurjo, Ramón Lázaro Asensio, 
herido grave el dia 26 de abril de
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prk 
mero de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In- 
fantería' Mérida núm. 35, Tomás 
Martínez Alvarez, herido grave el 
día 20 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas-mensuales, con carácter vi-
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ta licio , a partir del prim ero de 
tnarzo de 1938.

Sold ado del B atallón  de M o n 
taña A rapiles núm. 7, A n ton io  
M artínez R odríguez, herido grave 
el día 7 de octubre de 1937. D ebe 
percibir la pensión dé 12,50 pese* 
tas m ensuales, con carácter v ita li
cio, a partir del prim ero de n o 
viem bre de 1937.

Sold ad o del Regim iento de In 
fantería La V icto ria  núm ero 28, 
M au ricio  M u riel P olo , herido gra
ve el día 21 de noviem bre de 1936 
D ebe p ercib ir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio , a partir del prim ero de 
diciem bre de 1936.

Sold ad o del Regim iento de In 
fantería  A m érica núm. 23, R om án 
M artínez Jáuregui, herido grave 
el día 15 de ju n io  de 1937. D ebe 
p ercib ir la pensión de 12,50 pese
tas m ensuales, con carácter v ita 
licio , a partir del prim ero de ju 
lio  de 1937. •

Sold ado del Regim iento de In 
fantería A m érica núm . 23, Jo sé  
M aría  M osqu era V ald iv ie lso , h e
rido m enos grave el día 8 de abril 
de 1938. D eb e p ercib ir la pensión 
de 12,50 pesetas m ensuales, con 
carácter v italicio , a partir del pri
m ero de m ayo de 1938.

Sold ad o  del R egim iento de In 
fantería A m érica núm . 23, H ila 
rio  O laverri O sinaga, herido gra
ve el día 22 de m ayo de 1938. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas m ensuales, con carácter v i
talicio , a partir del prim ero de 
ju n io  de 1938.

Sold ad o del Prim er T ercio  de 
La Legión, R icard o Pérez M artín , 
h erido grave el día 6  de noviem 
bre de 1937. D ebe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas m ensuales, 
con carácter vitalicio , a partir del 
prim ero de diciem bre de 1937.

Sold ado del B atallón  de V o 
luntarios de T o led o  núm. 1, Jesús 
P in illos Perela, herido m enos gra
ve el día 21 de noviem bre ,de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter v i
ta licio , a partir del prim ero de 
d iciem bre de 1937.

Sold ado del Batallón  de M o n 
taña S icilia  núm, 8, Francisco R o 
drigo Pejenaute, herido grave el 
día 30 de m arzo de 1937. D ebe 
percib ir la pensión de 12,50 pese
tas m ensuales, con carácter v ita li

cio, a partir del prim ero de abri 
de 1937.

Sold ado del B atallón de M on 
taña A rap iles núm. 7, Jo sé  Rui: 
C ontreras, herido grave el día 2 . 

de ju lio  de 1937. D ebe percibí 
la pensión de 12,50 pesetas men 
suales, con carácter vitalicio , ; 
p artir del prim ero de agosto d<
1937.

Sold ado del Segundo T ercio  d( 
La Legión, Eduardo Ruiz Soto  
m ayor, herido grave el día 21 d< 
noviem bre de 1936. D eb e perci 
b ir la pensión de 12,50 peseta; 
mensuales, con carácter vitalicio , £ 
partir del prim ero de diciembre 
de 1936.

Sold ado del G ru p o Regulares 
de C euta núm. 3, R oq u e Rice 
G onzález, herido grave el día 2£ 
de m arzo de 1937. D eb e percibii 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio , a 
partir del prim ero de abril de
1937.

Sold ado del Prim er T ercio  de 
La Legión, M anuel R ivas M artí
nez, herido grave el día 13 de 
febrero de 1937. D eb e percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio , a p ar
tir del prim ero de m arzo de 1937,

Sold ado del R egim iento de In 
fantería San Q u in tín  núm. 25, Is i
doro Rodríguez Santos, herido 
grave el día 20 de ju n io  de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
v italicio , a partir del prim ero de 
ju lio  de 1938.

Sold ado del R egim iento de In 
fantería  B ailén núm ero 24, C arm e
lo Sáenz C uadra, herido grave el 
día 29 de m arzo de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas m ensuales, con carácter v ita li
cio, a partir del prim ero de abril 
de 1938.

Sold ado del Regim iento de In 
fantería  A ragón  núm ero 17, C esá
reo Sebastián Sanz, herido grave 
el día 24 de febrero de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas m ensuales, con carácter v ita 
licio, a partir del prim ero de m ar
zo de 1937.

Sold ad o del Regim iento de In 
fantería G alicia  núm. 19, A n to n io  
Sánchez Llano, herido grave el día 
prim ero de enero de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas m ensuales, con  carácter vitali-

■ ció, a partir del primero de febre
ro de 1938.

Sold ado del Reg ¡m iento de In 
fantería T o led o  núm ero 26, A lb er
to Sánchez H uertas, herido grave 
el día 23 de ju lio  de 193S. D ebe 
percibir la pensión de j 2,50 pese
tas m ensuales, con carácter vitali
cio, a partir del prim ero de agosto 
de 1938.

Sold ado del B atallón  de M o n ta
ña A rap iles núm ero 7, Francisco 
Sieiro  T ab oad a, herido grave el 
día 21 de ju lio  de 1938. D ebe per
cib ir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de agosto de
1938.

Sold ado del R egim iento de Ca
rros de C om bate núm ero 2, Ju lio  
T o rres R om ero , herido grave el 
día 11 de m ayo de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio , a 
partir del prim ero de ju n io  de 
1 9 3 8 -

Sold ado del Segundo T ercio  de 
La Legión, Jesús T o b io  O liveira, 
herido grave el día 25 de m ayo de
1938. D eb e percibir la pensión de 
12,50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio , a partir del pri
m ero de ju n io  de 1938.

Sold ad o del Regim iento de Ca- \ 
rros de C om bate núm ero 2, Cri- 
santo V erd e de D iego, herido gra
ve el día 14 de agosto de 1938 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter vi
talicio , a partir del prim ero de 
septiem bre de 1938.

Sold ad o del R egim iento de In
fantería A m érica núm ero 23, R i
cardo V alen cia  G onzález, herido 
grave el día 20 de febrero  de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter vi
talicio, a partir del prim ero de 
marzo de 1938.

Sold ado del R egim iento de Ar* 
tillería de M ontaña núm. 2, José 
C ortea Irigoyen, herido grave el 
día 15 de agesto  de 1938. D ebe 
p ercibir la pensión de 12,50 pese
tas m ensuales, con carácter vitali
cio, a partir del prim ero de sep
tiem bre de 1938.

Sold ado del R egim iento de A r
tillería de M on tañ a núm. 2, A n 
ton io  Fraile  E scud ero, herido gra
ve el día 14 de abril de 1937. D e
be p ercib ir la pensión de 12,50 
oesetas m ensuales, con carácter
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vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1937.

boldado del G rupo de Sanidad 
Militar de la Octava Región, José 
María Fariña Hermida, herido 
menos grave el día 22 de diciem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de enero de 1937.

Soldado del G rupo de Sanidad 
Militar de la Octava Región, Eva
risto Vela Casais, herido grave el 
día 4 de septiembre de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talizo, a partir del primero de 
octubre de 1938.

G uardia civil de la Com andan
cia de La Coruña, Ginés Fernán
dez Fernández, herido menos gra
ve el día 25 de junio de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partii del primero de ju 
lio de 1938.

Guardia civil de la Com andan
cia de Santander, Félix Martínez 
Garcés, herido menos grave el día 
24 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de di- 

* ciembre de 1936.
G uardia del Cuerpo de Seguri

dad de Córdoba, José  Peña Fer
nández, .herido grave el día 24 de 
septiembre de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de 
1 9 3 8 *

G uardia del Cuerpo de Policía 
U rbana de Oviedo, Guillermo 
Fernández Fanjul, herido grave el 
día 13 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de no
viembre de 1936.

Soldado de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N . S. de N avarra, Sergio 

7 Alio Muñoz, herido grave el día 
23 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
su res, con carácter vitalicio, a 
prr-ír del primero de mayo de
1937.

 ̂ ^M .ado del Tercio de Reciuetés 
ce Nuestra Señora de Begoña, 
Faustino Batiz Aresti. herido gra
ve el dia 4 de enero de 1938. D e

be percibir la pensión de 12,50 
pesecas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
lebrero de 1V38.

Soldado de la Milicia de Falan
ge Española 1 radicionalista y de 
las j .  vJ. 1N. S. de JPadajoz, G a 
briel Cortes Cortes, herido leve 
el día 30 de agosto de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir ael primero de sep
tiembre de 1938.

Soldado de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N . S. de Córdoba, Fer
nando C obos de la Fuente, herido 
grave el día 30 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,5.0 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de fe
brero de 1938.

Soldado de la 12 Bandera de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N . S. de Aragón, 
León Español Sangüesa, herido 
grave el día 2 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
mayo de *1938.

|So ld ad o  de la Primera Bandera 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N . S. de C as
tilla, G regorio González Arranz, 
herido grave el día 13 de julio de
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1938.

Soldado de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N< S. de Segovia, Julián 
Martín García, herido grave el 
día 7 de noviembre de 1936. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a o a r t í r  del primero de di
ciembre de 1936.

Burgos. 11 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA
Reintegro a la situación de 

actividad
O R D E N  de 12 de abril de 1939 

reintegrando a la situación de 
actividad al Comandante de In
fantería don lulio Ortega Ter
cero y otros Jefes y O ficiales y 
Clases de las distintas Armas.
Se reintegra a la situación de

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 8 de 
enero de 1937 (B . O. núm. 83), 
al personal de Jefes, Oficiales y 
Clases de las distintas Arm as que 
a continuación se relacionan;

Infantería
Comandante, don Julio Ortega 

Tercero.
Capitán, don Antonio Gómez 

Ruiz.
Idem, don Joaquín Pascual 

Sánchez.
Idem, don Cristóbal M ontojo 

N aya.
Idem, don Joaquín de la Cruz 

Lacaci.
Idem don Germán Clemente 

Cenitagoya.
Suboficial, don Luis de Vigo 

González.
Idem, don Santiago Solev Rivas.
Idem, don Enrique Sierra M ar

tínez.
Idem, don Andrés Serna Gil.
Idem, don Antonio Ruiz Alva- 

rez.
Idem, don Jesús Losada V i

cente.
Idem, don josé Lázaro Argilés.
Idem, don Manuel Lafuente 

Casas.

C aballería
Capitán, don A dolfo García 

Mora.
Burgos, 12 de abril de 1939.— 

A ño de la Victoria.
DAVILA

M a r i n a

Empleo honorífico
O R D E N  de 5 de abril de 1939 

nombrando Teniente Jurídico  
honorario de la Armada al Le * 
trado don Luis Ferrer N ovas .
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se nombra Teniente Jurí
dico, honorario, de la A rm ada al 
Letrado don Luis Ferrer Novas, 
pasando destinado al Departa* 
mentó Marítimo de Cartagena, 

Burgos, 5 de abril de 1939.— 
A ño de la* Victoria,

DAVILA.
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Habilitación
O R D E N  de ¡1 de abril de 1939 

habilitando pára ejercer el e m 
pleo inmediato superior al C o '  
m andante de Ingenieros N a v a 
les, r e tra d o , don Rafael Cardin  
Fernández.
Por resolución de S. E. el G e 

neral ísimo de los Ejércitos N ac i o 
nales, se hab il i ta^para  ejercer el 
empleo inmediato superior  al C o 
mandan te  de Ingenieros Navales,  
ret i rado,  don Rafael  Card in  Fer 
nández.

Burgos,  11 de abril  de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

Subsecretaría del Ejército

Destinos
O R D E N  de 12 de abril de 1939 

confirmando el destino del Bri' 
gada de In fantería don Francis
co G onzá lez  D urán y  otros Sub  
oficiales.
A  propuesta de. dist intas A u t o 

ridades Mili tares,  se confirma en 
los destinos que se indican a los 
Suboficiales de Infanter í a que a 
continuación se relacionan,  cau
sando efectos admini st rat ivos a 
par t i r  de la revista de Comisaric 
del pr imero de marzo últ imo:

Brigada don Francisco G o n z á 
lez Durán ,  de la Sexta Región M i 
litar, a*l Batal lón M ont añ a  Sici
lia, 8 .

Sargento don Pedro Sánche2 
Vizcarro de la Sexta Región Mil i 
tar, al Batal lón M on ta ñ a  Flan- 
des 5.Idem don Ramón García Jimé- 
nez, de la Milicia» de Fa lange Es 
pañola Tradicional ista y de la* 
J Ó N S ,  al Regimiento de Infan  
tería Palma 36.

'Sa rgento provisional  don A n a s 1 
taso Eslava Vilches,  del Regimien 
to Infanter í a Burgos 31, a la Mi 
licia de Falange Española Trad i  
cionalista y de las JONS.

Idem ídem don Juan  Piñel-Ruiz 
del Regimiento de In fante r í a  Cá 
diz 33, al Gru p o  de Fuerzas  Re 
guiares  Indígenas  de Larache 4.

Idem ídem don Anton io  Cuell,  
S a n c h a ,  de ídem, al ídem. ^

Idem dem don Jesús Lavín Gó  
mez.  del' Regimiento de Infanterí .

G ra n ad a  6 , al Gru p o  de Fuerzas  
Regulares Indígenas  de Larache 4.
Procedentes del Ejército del Norte

Sargento don M anu e l  García 
Mart ínez,  al Batal lón Cazadores  
de Meiil la 3.

Idem don Teodosio Ruiz San 
José, de la Milicia de Falange Es 
pañola  Tradicional ista y de las 
J O N S .

Idem d o n  M anue l  González 
González,  al Regimiento In fan te 
ría San Marcial  22.

Idem don Manue l  Bouzas R o 
dríguez,  al Regimiento Burgos 31.

Idem don Tomás  Rabazo San
tos, al G ru p o  de Regulares  de A l 
hucemas 5.

Idem don Rafael  Lara García,  
al Batal lón Cazadores  de Meiil la 
número  3.

Idem don< Cons tant ino  Blanco 
Acuña,  al Regimiento Badén 24.

Sargento provisional  don Fr an 
cisco J iménez Suárez,  al 'Batallón 
M o n t añ a  Flandes  5. 
i Idem ídem don Federico Alva- 
rez Delgado,  al ídem.

Idem ídem don Miguel  Hida lgo 
Avilés,  al Batal lón Cazadores  Las 
Na vas  2 .

Idem ídem don An ton i o  Ca s 
tel lanos J iménez,  al Regimiento 
San Quin t ín  25.

Idem ídem don Pedro Mar t ínez  
Gut iér rez,  al Batal lón Cazadores  
de Meiil la 3.

Idem ídem don Eladio H e r n á n 
dez Moreno,  al Regimiento San 
Qu in t ín  25.

Idem ídem don Demet r i a -Azan-  
za Ur r res ta razu ,  a la Milicia de 
Falange Española Tradicional is ta 
y de las J O N S .

Idem ídem don  Bienvenido M o 
rales Montaña ,  al Regimiento San 
Marcial  22.

Idem ídem don Ju an  M an ue l  
Mar t ínez Heras ,  a l Gru p o  de Es 
cuadrones  de Nu manc ia .

Idem ídem don Nicolás  G a r d a  
García,  al Regimiento Toledo 26.

Idem ídem don José Losada Pé 
rez, al G r u p o  de Regulares  de Te- 
tuán  1.

Idem ídem don Sant iago Pérez 
Madid ,  3I Regimiento Zaragoza 30

Idem ídem don  José Mar ía  Ubar  
gón al Gr u p o  de Regulares  de Te- 
tuán 1.

Idem ídem don Pedro Blanco 
Blanco,  r»l Regimiento La Victo
ria 28.

Idem ídem don José Luis/ Rioz)

al G ru p o  Regulares  de Te tuá n  t«
Idem ídem don Manue l  Alva* 

rez Mart ínez,  al Regimiento T o 
ledo 26.

Idem ídem don A r t u ro  Villar 
López, al G ru p o  de Tiradores  de- 
Ifni 6 .

Idem ídem d o n  José Cabeza 
Acosta,  al ídem.

Idem ídem don Man ue l  Lozano 
Celemín,  al ídem.

Idem ídem don Rafael  Paricio 
H ernánd ez ,  al Regimiento Palma 
número  36.

Idem ídem don José E sc a l en  
Chávez,  r»l ídem.

Idem ídem don  Ju an  Gut iérrez . 
Gut i ér rez,  a la Milicia de Falan
ge Española Tradicional ist a y de 
las J O N S .

Idem ídem don Anas tasio  Ci< 
cerés Bermejo, ,  a ídem.

Idem ídem don Eduardo  Cu e
vas García,  al Regimiento Gal i 
cia 19.

Idem ídem don Patrocinio M ar 
tín Turiel ,  ai ídem.

Idem ídem don #Zoilo Mart ín 
Mora,  al ídem.

Idem ídem d o n  José Pascual 
Hern ánd ez ,  al ídem.

Idem ídem do n  Desiderio Ló
pez García,  al Regimiento Tole
do 26.Idem ídem don M anue l  Go n
zález Machado ,  al Regimiento La 
Victoria 28.Idem ídem don Gregor io Váz* 
quez Ruano,  al Regimiento Tole^ 
do 26.Idem ídem don Juan  Bautista 
Isabel, al Regimiento La Victoria 
nú mer o  28.

Idem ídem don  Agus t ín  Castá- 
ño Pérez, al Regimiento Toledo, 
número  26.Idem ídem don Valen t ín  Va- ,  
lie jo de la» Mata,  al Gru p o  de Re
gulares de Meiil la 2.Idem ídem don 'Vic to r iano  de 
las H era s  Sal, al G ru p o  Tiradores 
de Ifni. _Idem ídem don Aurel io  Peña 
Alonso,  al Gr u p o  de T iradores  de 
Ifni 6 .Idem ídem don Auf ras io  Casa
do Asensio,  al ídem.

Idem ídem don Manue l  Peri- 
chet Cabrera ,  al Regimiento Mé- 
rida 35.Idem ídem don Manue i  Fernán*» 
dez Piedras,  al Regimiento La Vic
toria 28.Idem ídem don Mateo Férez 
Bazán,  al Regimiento Toledp 26<
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Idem  ídem  don  Saturn ino  Iscar 
Román, al R eg im ien to  La V ic to '  
l ia  28.

Idem ídem  don Baltasar Pardo ¡ 
Rodríguez, al Batallón  M o n t a ñ a 1 
Flandes 5. ¡

Idem ídem  d on V irg il io  A s t u d i - 1  

lio G o n zá lez ,  al G ru p o  de R e g u 
lares de T etu án  1. |

Idem ídem  d o n  Julio D u rá n  
Morales, al R e g im ien to  La V i c 
toria 28.

Idem ídem don  Felipe R ivera  
Mecarrilla, al Batallón M o n ta ñ a  
Flandes 5.

Idem ídem  don José G ó m e z  L e 
do, al G ru p o  de Regulares  de T e 
tuán 1.

Idem ídem  d o n  Efren Ituero  
Borente, al R eg im ien to  Z arag oza  
núm ero 30.

Idem ídem  don Pedro M artínez  
del M oral, al G rupo  de R e g u la 
res de T etuán  1.

ídem  ídem don M ariano  A g u i-  
le ia  Saiazar, al B atallón  M o n ta 
ña F landes 5.

Idem ídem  don M a n u e l  G ó m e z  
.Vicimo al Batallón A m etra l lad o-

iras .
ídem  ídem  don V a ler ian o  M a 

tías León, al Batallón M on tañ a  
Flandes 5.

Idem ídem  don M ig u e l  López  
N ieto ,  al ídem.

Idem ídem  don R afae l  M álaga  
Giráldez, a*l Batallón A m e tr a l la 
doras 7.

Idem ídem  d o n  M a n u e l  M eg ía s  
M egias,  al R eg im ien to  Z arag oza  
núm ero 30

Idem  ídem  don José Carrero  
López, al ídem.

Idem ídem  don  B enjam ín M a n 
gas M an gas ,  a»l ídem.

Idem ídem  don Cipriano G a r 
cía D íaz ,  al ídem.

Idem ídem  don A n d ré s  M olpe-  
cerea García, al Batallón M o n ta 
ña»" F landes  5.

Idem ídem  don Pedro García  
D o m ín g u ez ,  al ídem.

Idem ídem  don M a n u e l  Pérez  
Murca, al ídem.

Idem ídem  don José G arcía  D a -  
costa, al B atallón  A m etra lladoras  
número 7.

Idem ídem  don A l fo n s o  G ó m e z  
Pedrajas, al R egim iento  Z aragoza  
número 30.

Idem ídem  don A n to n io  C anal  
Moreno, al G ru p o  de Regulares  
de-Tetuán 1.

“Idem ídem  don G o n z a lo  Serra

no Sanz, al R eg im ien to  La V ic 
toria 28.

Idem  ídem  don M ig u e l  O rtega  
Barreno, al G rupo  Regulares  de 
M elilla  2.

Idem  ídem d on  A n to n io  Pérez  
M artínez ,  al R eg im en tó  Ga»!icia 
núm ero 19.

Idem ídem don Elias López L ó
pez, al ídem.

Idem  ídem  don J a v i e r  Sanz  
A sia ín ,  a! ídem.

Idem  ídem  don A n d r é s  Pérez  
Laguna, al R eg im ien to  San M a r
cial núm. 22.

Idem ídem don José G u isa d o  
R eharte, al ídem.

Idem  ídem  d o n José M a n u e l  
F ernández G arcía, al G ru p o  de 
Regulares  de A lh u c e m a s  núm . 5.

Idem ídem  don Fausto  Sánchez  
G arcía, al R eg im ien to  San M a r
cial núm. 22.

Idem ídem  don José M u ñ o z  D o 
m ínguez, al G ru p o  de Regulares  
de T etu án  1.

Idem ídem  don Luis M artínez  
Peña, al G ^upc de Regulares  de 
M elilla  2

Idem ídem don M a n u e l  G ó m e z  
Troya, al G rupo  de 'Regulares de 
A lh u ce m a s  5.

Idem ídem don A n d r és  Lozano  
Iraz c»í R egim iento  A m érica  n ú 
mero 23

Idem  ídem don Pedro Llórente  
R e d o n d o  a la M ilic ia de FET. y  
de las J O N S .

Idem  ídem don A n g e l  Corcue-  
ra Ruiz,  al R eg im iento  B ailén  n ú 
m ero 24

Idem ídem  don M a x im in o  G o n 
zález Fernández , al G rupo  de R e 
gulares  de Larache núm . 4.

Idem ídem don A n to n io  P uga  
Q u in te iro ,  a la M il  cia» de FET. y  
de las J O N S

Idern^ ídem don F ructuoso  Be-  
nítez G o n zá lez ,  a la ídem.

Idem  ídem don Florián Sánchez  
Elvira, a la ídem.

Idem  íd em  don Jerónim o R o 
dríguez A lb a ,  a la ídem.

Id em  ídem  don G regor io  C u 
billo L afu en te ,  a la ídem.

Idem  ídem  don Jacinto G ó m e z  
G ó m e z ,  a  la ídem.

Idem ídem  don A n to n io  A lv a-  
rez F ernández , a la ídem.

Idem  íd em  don Priscilo L asa
bas M artínez ,  al G ru p o  de R e g u 
lares de C euta  núm . 3.

Idem  íd em  don José M én d e z  
López,, a! R eg im ien to  de Z a ra g o 
za núm . 30.

Idem  ídem  don S inforoso  O b e 
lar M artín ,  al G ru p o  de T iradores  
de Ifni 6.

Idem  ídem  don  G regorio  Sán
chez B enito ,  al ídem .

Idem  ídem  don F él ix  G u erra  
García, al G ru p o  R egulares  de 
M elilla  núm . 2.

Idem  ídem  don Baltasar R o d rí
g u ez  V icen te ,  al R egim iento  de 
M érida  n úm. 35.

Idem  ídem  don V icen te  G o n z á 
lez del Burgo , al G rupo  de T ira
dores de Ifni núm . 6.

Idem  ídem  don VaJentín Valle-  
jo de la Bata, al G ru p o  de R e g u 
lares de M eli l la  núm . 2.

Idem  ídem  don P onciano  E sté-* 
vez A lbarrám  al R eg im ien to  de 
M érida  núm . 35.

Idem  ídem  don A n g e l  M o n te s  
O ch o a ,  al G ru p o  de Regulares  de 
A lh u c e m a s  n úm.

Idem  ídem  d o n  C lem en t in o  
Quintana» Pérez, al R eg im ien to  
San M arcia l núm. 22,

Procedentes del Ejército de Levante
Sargento don José C v w z  Cardo-  

so, al R eg im ien to  Carro , de C o m 
bate núm . 2.

Idem don M ig u e l  Sureda Fla-  
quet, ai R eg im iento  M érida n ú 
m ero 35.

Idem  don Blas T o losa  PaJmar, 
al R eg im ien to  de B u rgo s  núm . 3*1.

Idem  don M a n u e l  C e am a n o s  
G u illén ,  al mismo.

Idem  d o n  Francisco Sorando  
M artínez ,  al ídem.

Id em  don D e l f ín  Pérez Ruiz, al 
R egim ien to  de M érida  núm . 35.

Idem  don M a n u e l  Escobar d* 
la C ruz, al Regim  ento B urgos  
n ú m ero  31.

Id em  don  Julio C ésar  G il C a 
ballero, al G r u p o  de R egulares  de 
Larache núm . 4.

Idem  don Saturio de M ig u e l  
H errero, al R eg im ien to  de San  
Q u in t ín  núm . 25.

Idem don G erard o Pérez Rial,  
al R egim  ento B urgos  31.

Idem  don José M u ñ iz  M artínez ,  
a*1 R eg im ien to  Z ara g o za  núm . 30.

Id em  don Cipriano Soto Z a b a l
za, al m ism o.

Idem  don A n to n io  Barrancos  
M artos,  al R eg im ien to  M érida n ú 
m ero 35.

Idem  don Em ilio C h am orro  A l-  
v a rez, al m ism o.

Id em  don José M artínez A l g u a 
cil, al ídem.
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Sargento provisional don Ino
cencio Murías Gil, al Grupo de 
Regulares de Tetuán 1.

Idem ídem don Eusebio Bom 
bín Mariscal, al Regimiento Z a 
ragoza núm. 30.

Idem ídem don Mc.rcelino Es
pinosa Velasco, al mismo. •

Idem ídem don Alejandro A lo n 
so Hotelano, al Regimiento Mé* 
rida núm. 35.

Idem ídem don José Fernández 
Magriñán, al mismo.

Idem ídem don Felipe Salcedo 
Cabeza de Vaca, al mismo.

Idem ídem don Benigno Góm ez 
González, al Regimiento Zarago
za núm. 30.

Idem ídem don Antonio Alva- 
rez Fernández, al Regimiento Bur
gos núm. 31.

Idem ídem don Bernardo de 
Prado Aira, al Regimiento Mérida 
número 35.

Idem ídem don Modesto C ol
menero Rodríguez, al Regimiento 
Zaragoza núm. 30.

Idem ídem don Eligió Alvarez 
Domínguez, al Regimiento A m é 
rica núm. 23.

Idem ídem don Am ador Mazai- 
ra López, al mismo.

Idem ídem don Emiliano Gon- 
2ález Martín, al Regimiento Bur
gos núm. 31.

Idem ídem don Fernando M o “ 
yano Pérez, al Regimiento Méri
da número 35.

Idem ídem don José Delgado 
Pérez, al Regimiento Toledo nú
mero 26.

Idem ídem don Felisindo Rei" 
gosa Castro, al Regimiento Bur
gos núm. 31.

Idem ídem don Manuel Rayo 
Villar, al Regimiento Zaragoza 
número 30.

Idem ídem don Abelardo Ruiz 
Vaca, al ídem.

Idem ídem don José Serrano 
Ramos, al ídem.

Idem ídem don Felipe M oreno 
Llano, al ídem.

Idem ídem don Juan Haro Mar
tínez, al Regimiento de Montaña 
Milán núm. 32.

Idem ídem don Joaquín Martí
nez Ruiz, al ídem.

Idem ídem don Andrés García 
Castro, al Regimiento Gerona nú
mero 18.

Idem ídem don Antonio Vilches 
Yáñez, al Regimiento Simancas 
número 40.

Idem ídem don Sebastián Luque 
Adorna, al ídem.

Idem ídem don Luis Gualda 
Martín, 2*1 ídem.

Idem ídem don Am ador Ar- 
menteros Ortega, al ídem.

Idem ídem don Juan Blanco Pé
rez, al Regimentó de Gerona nú
mero 18;

Idem ídem don Rogelio D om ín
guez González, al ídem.

Idem ídem don Francisco Sán
chez Robles, ai Regimiento Si
mancas núm. 40.

Idem- ídem don Jerónimo Mase- 
ro Pastor al Regimiento Carros de 
Combate núm. 2.

Idem ídem don Francisco Gago 
Acosta, al Regimiento Gerona nú
mero 18.
. Idem ídem don José Aguilar 
Paño, al íd'em.

Idem ídem don J.osé Carretero 
Ruiz, al Regimiento de Badén nú
mero 24.

Idem ídem don José Pérez C en 
teno, al ídem.

Idem ídenv don Martin Diego 
Martínez, al Regimiento de A ra 
gón núm. 17.

Idem ídem don Primitivo G ar
cía Becerra, al Regimiento Siman
cas núm. 40.

Idem ídem don Antonio Cid 
Vales, a! ídem.

Idem ídem don Santiago Carre
tero Aguilar, al Batallón Caza
dores Las Navas núm. 2.

Idem ídem don Ramón Diez 
Fernández, al Regimiento San 
Marcial núm. 22.

Idem ídem, don Francisco Neira 
Vázquez, al Regimiento América 
número 23.

Idem'ídem don Manuel G on zá 
lez González, al Regimiento San 
Marcial núm. 22.

Idem ídem don Fausto Sánchez 
García, al ídem.

Idem ídem don José Méndez 
López, al Regimiento Zaragoza 
número 30.

Idem ídem don José Guisado 
Richarte, 2*1 Regimiento San M ar
cial núm. 22.

Idem ídem don Andrés Pérez 
Laguna, al ídem.

Idem ídem don Antonio M ar
tínez Irigoyen, al Regimiento de 
Carros de Combate núm. 2.

Idem ídem don A ntonio  Ruiz 
Moreno, al Regimiento Simancas 
número 40.

Idem ídem don Fernando M i

guel Revuelto, al Regimiento Bai- 
lén núm. 24.

Idem ídem don A ntonio  Gó* 
ir.ez López, al Regimiento A m é
rica» núm. 23.

Idem ídem don Isaac Doñate 
Romero,, al ídem.

Idem ídem don Siivino G onzá
lez Cancela, al Grupo de Regula
res de Alhucemas núm. 5.

Idem ídem don Gabriel Prieto 
Rivera, al Batallón Montaña F u n 
des núm. 5.

Idem ídem don Demetrio Gu< 
tiérrez Bueno, al Regimiento Va*1 
lladolid núm. 20.

Idem ídem don Francisco N a r  
bona Soriano, al Batallón Montar 
ña Arz*piles 7.

Idem ídem don Juan Garrido de 
los Santos, al Regimiento San 
Marcial 22.

Idem ídem don Miguel Ortega 
Garduña, al Regimiento Bailén 
número 24.

Idem ídem don Santiago Gar-« 
cía Cortés, al ídem.

Idem ídiem don Gabriel Fraile 
Benito, ai ídem.

Idem ídem don Manuel Escri* 
baño Jiménez, al Batallón Caza* 
dores de l2*s Navas 2.

Idem ídem don Manuel Berle- 
gui Olite, al B*atallón Cazadores 
Ceriñola núm. 6.

Idem ídem don Gregorio Galán 
Poderoso, al Bata»llón núm. 143.

Idejn ídem don José Blanc.o JHi- 
dalgo, al Regimiento Simancas, 
número 40.

Idem ídem don Felipe Moreno 
Vilches, al Regimiento Milán-nú
mero 32.

Idem ídem don Leandro Villa- 
fuerte Spínola, al ídem.

Idem ídem don Juan José Toro 
Pérez, al ídem.

Idem ídem don José Paniagua 
Luque, 2»1 Regimiento Toledo nú“ 
mero 26.

Idem ídem don Manuel Fer
nández Salceda, al Regimiento 
Zaragoza núm. 30.

Idem ídem don Tomás Guillén 
Gómez, al ídem.

Idem ídem don José Díaz Dié* 
guez, al ídem. t

Idem ídem don Emilio Oria Pe* 
rez, al ídem.

Idem ídem don Bernardo Liaño 
Salmón, al ídem.

Idem ídem don José María Irua* 
rreazaga Aldecoa, al ídem.

Idem ídem don Nicolás VuU< 
gas Rebollo, al ídem.
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Idem idem don  M iguel España 
V ázquez ,  al ídem.

Idem ídem don  M anuel O l iv e '  
ros López, al idem.

Idem ídem don  R icardo M ach o  
¡Villoriego, al Regim iento Burgos 
núm ero 31.

Idem ídem d o n Celestino C o l i 
na A legre,  a*l ídem.

Idem ídem don  Eusebio Ezque- 
rro M arrodán, al Regim iento Bur
gos núm. 31.

Idem ídem don  D ion is io  A n a 
dón A gu ar ,  al ídem.

Idem ídem d o n  Lucio  Lázaro 
Jiménez, al ídem.

Idem ídem  don  Juan García 
.García, al ídem.

Idem ídem don  José O llé  ^rat. 
:al ídem.

Idem ídem don  M igu e l  Ruiz 
G onzá lez ,  al ídem.

Idem ídem  don  rAbiÜ o M e n d o -  
. za* N ú ñez ,  al ídem.

Idem ídem don  Julián Ibáñez 
D onat,  al Regim iento  M érida  nú 
mero 35.

Idem ídem don  G uil lerm o Ero* 
sa Poza, al ídem.

Idem ídem don  C arm elo  Villa- 
señor M oru ñ o ,  al ídem.

Idem ídem don  Eutiquiano R o - 
d ííguez  D íaz ,  al ídem.

Idem ídem  don  M an u e l  Peláez 
García, al ídem.

Idem ídem don  Eladio M ira 
Iglesias, ai ídem.

Idem ídem don  Rufino Sanz 
M inguez,  al ídem. \ 

i Idem ídem don Jerónimo H o s 
pital Gutiérrez, al ídem.

Idem ídem don  Jorge V illar  Pe. 
'drayes, al ídem.

Idem ídem don  M igu e l  Beau" 
mont Rogente, al ídem.

Idem ídem d on  Lucas Esteban 
Guaja*nto, al ídem.

Idem ídem' don  V íc to r  Cantero 
Arribas, al ídem.

Idem ídem don  J o s é  M aría  
Ovensa A n g lad a ,  al ídem.

Idem ídem don  M illán  Ruiz  M o 
drego, al Regim iento M érid a  n ú 
mero 35.

Idem  ídem don  A l f r e d o  A r r o y o  
A lon so ,  al Regim iento Va llado lid  
número 20.

Idem  ídem  don  José Pérez D o “ 
-m inguez ,  al Regim iento Z a r a g o 

za núm. 30.
Idem  ídem  don  P. Santamaría 

Tovar, al Regim iento Burgos n ú 
mero 31.
^ Id e n )  ídem don  A n a d e t o  Cara 

ba A lag ón ,  al Regim entó Z a r a 
goza núm. 30..

Idem ídem 'Uon G erm án  G o n 
zález G ó m e z ,  z*\ ídem.

Idem ídem don  R u fo  H ernández  
Ruidruejo ,  al ídem.

Idem  ídem don  A n g e l  A z n a r  
García, al ídem.

Idem ídem don  Bartolom é Es
tove A m o ró s ,  al ídem.

Idem  ídem don  M an uel V iiar  
Seco, al Regim iento M érid a  nú 
mero 35.

Idem ídem don  M od esto  O ro z -  
co V ázqu ez ,  al ídem.

Idem  ídem don  M a rco s  M o re n o  
Veintimilia, a*l Regim iento Z a r a 
goza  30.

Idem ídem don  R icardo  Pertejo 
Fernández, al Regim iento Burgos 
núm ero 31.

Idem ídem don A n to n io  Lina
res R odríguez ,  al ídem.

Idem  ídem don  M igu el R o d r í 
guez Gutiérrez, al Regim iento Z a 
ragoza 30.

Idem  ídem don  Matías Zapata 
Estévez, al Regim entó Z a m ora  n ú 
mero 29.

Idem  ídem don  L eopo ldo  G o n 
zález García , al Regim iento T o 
ledo núm. 26.

Idem  ídem don  Juan C arm ona 
Fernández, al Regim iento Bailén 
núm ero  24.

Idem ídem don  D ie g o  M a d r i 
gal G ó m e z ,  a»l Regim iento A m é 
rica núm. 23.

Idem ídem don  Francisco Espi
la Cruz,  al Regim iento Sa*n M a r 
cial núm. 22.

Idem  ídem don  Eloy D e lga d o  
Gil, al Regim iento A m érica  n ú 
mero 23. .'v

Idem ídem don  M an u e l  Sánchbz 
G ám iz ,  al Regim iento Simancas 
núm ero 40.

Idem  ídem  don  Faustino A l o n 
so Valencia , al Regim iento Ba»i- 
lén núm. 24.

Idem ídem don  B on ifacio  C a l 
derón de las Lenguas, al ídem.
4 Id em  ídem don  A n to n io  A ré s  
Paz, al ídem.

Idem  ídem don  A n to n io  M ira- 
gaya B ocelo ,  al ídem.

Idem  ídem  don  Lucio  Ca lvo  Jai
me, a#l ídem.

Idem  ídem don  Luis G arcía  Fer
nández, al ídem.

Idem  ídem don  M an uel M o r a 
les P alom ino®al ídem.

Idem  ídem  don  Juan Ramírez 
Villanueva , al ídem.

Idem ídem don G reg or io  M a r 

tín Martín, al Regimiento T o led o  
número 26.

Idem ídem don Emiliano de la* 
Rosa Lluri, al Regim iento Carros 
Com bate  2.

Idem ídem d o n A n to n io  G o n 
zález Franco, al Regim iento V a -  
Dadolid núm. 20.

Idem ídem don José Barjas A l -  
varez, al R eg  miento Bailén n ú 
mero 24.

Idem ídem don Francisco Perea 
A n g u lo ,  al B a t a  11 ó  n M ontaña 
F.andes núm. 5.

Idem ídem don, M an uel M e l 
ch or  Pérez, al Regim iento B u r

d o s  núm. 31.
Idem ídem don  A n to n io  D iez  

Avila , al Regim iento Z am ora  n ú 
mero 29.

Idem ídem don Jesús A lo n s o  
Chinchetru , al Regim iento Z a r a 
goza* núm. 30.

Idem ídem don José A n d ió n  
Capballerra, al Regim iento Burgos 
núm ero  31.

Idem  ídem don A n to n io  M ejías 
Casado , al Regim iento Bailén, n ú 
mero 24.

Idem ídem don  Matías Blanco 
Martín, al Regim iento Am érica  
núm ero 23.

Idem ídem don  Bonifacio  M a r 
tín Nieto, 2*1 Batallón M ontaña 
Flandes núm. 5.

Idem  ídem don Ricardo G ó m e z  
Jiménez, al Regim iento Tenerife  
núm ero  38.

Idem  ídem don  A n to n io  Gál- 
vez Sánchez, al G ru p o  Regulares 
Tetuán  núm. 1.

Idem ídem don  G uillerm o M a-  
yorga Trujillo ,  al Regim iento Z a 
m ora núm. 2.

Idem  ídem  don  Sotero V e r d u g ó  
Palomero, al ídem.

Idem  ídem  don Francisco Sán
chez España, a*l Batallón M ontaña 
Flandes núm . 5.

Idem ídem don  M an uel Peral 
ta M orales,  al Regim iento Bur 
gos núm. 31.

Idem ídem don Juan M árquez 
Ramos, al ídem.

Idem  ídem don Juan Pérez V i -  
llalba, 2*1 Batallón Cazadores M e- 
lilla núm. 3.

Idem  ídem don  G inés Balaste* 
gui Crespo, al G ru p o  Regulares 
A lhu cem as núm. 5.

Idem ídem  don José Cebrián 
Casares, al Regim iento Sa*n M ar- 
cia»l núm. 22.

Idem ídem don  José M u ñ o z  
Fernández, al ídem , .
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Idem ídem don Cástulo Sánchez 
Chaves, al Batallón Montaña Ara- 
piles núm. 7.

Idem ídem don A ntonio Bravo 
Góm ez, al ídem.

Idem ídem don Dom ingo Ba
rranco Cabello, al Regimiento T e
nerife núm. 38.

Idem ídem don Manuel D elga
do Góm ez, ai ídem.

Idem ídem don M ateo Góm ez 
Vázquez, al Batallón Cazadores 
las Navas 2.

Idem ídem ,don José Góm ez 
Pastrana* Gallardo, al ídem.

Idem ídem don Rafael Góm ez 
Sierra; al ídem.

Idem ídem don G regorio H er
vías M oral, al Regimiento Tene
rife núm. 38.

Idem ídem don Roberto Yan- 
guas Yanguas, a la Milicia de 
FET. y de las JO N S.

Idem ídem don Benito Beorte- 
gui Aranguren, al Regimiento 
Burgos 31.

Idem ídem don Nicolás Pérez 
Blázquez, al ídem.

Idem ídem don D iego R anos 
Ramos, al B a t a 11 ó n M on-aña 
Flandes núm. 5.

Idem ídem don Samuel A  varez 
Fernández, al Regimiento Zara
goza* núm. 30.

Idem ídem don José Fernández 
del Río, al ídem.

Idem ídem don Pedro Sánchez 
Santa Cruz, al ídem.

Idem ídem don Elias Garañeda 
García, al ídem.

Idem ídem don M ariano G ar
da  Vega, a*l ídem.

Idem ídem don A ntonio Caro 
García, al ídem.

Idem ídem don Manuel Segura 
Almenara, al ídem.

Idem ídem don Eusebio V icto- 
rio Artilles, al ídem.

Idem ídem don Valeriano Fer
nández Ginés, al ídem.

Idem ídem don D iego Fuentes 
Díaz, al ídem.

Idem ídem don Herm ógenes 
Sánchez Rodríguez, al Regimien
to Burgos 31.

Idem ídem don Francisco A l- 
varez Val.dés, al ídem.

Idem ídem don A ntonio Casi
llas Tejada, al ídem.

I d e m  ídem don Fernando Pérez 
Martínez, al ídem.

Idem ídem don A ngel Martínez 
Vega, al ídem.

Idem ídem don A ngel Bravo 
Soriano, ai ídem.

Idem ídem don Francisco R o 
bles M anzano, al ídem.

Idem ídem don  A m alio Egui- 
zábal Bobadilla, al ídem.

Idem ídem don Vicente R odrí
guez Pradera, al ídem.

Idem ídem don Juan Tejada 
Fernández, al Regimiento M éri- 
da 35.

Idem ídem don Francisco Lema 
Ven, al ídem.

Idem ídem don M anuel Carba- 
lio Otero, al ídem.

Idem ídem don José Rodríguez 
Orgeira, al ídem.

Idem ídem don B onifacio Pla- 
zaola Izaguirre, al ídem.

Idem ídem don Luis Jimeno Iz
quierdo, al ídem.

Idem ídem don Salvador A r- 
mendáriz Lizasoain, al ídem.

Idem ídem don Javier A z ia r  
Rodríguez, al ídem.

Idem ídem don  Pedro V iñet 
M uñoz, al ídem.

Idem ídem don Cam ilo García 
Rodríguez, al Batallón 28L

Procedentes del Ejército del 
Centro

Brigada don José A lcaide G o- 
ñi, al Regimiento San Quintín nú
mero 25.

Sargento don Rafael Poyato 
Hidalgo, al Regimiento Tenerife 
núm. 38.

Idem don Felipe González 
A lon so, al Regimiento T oledo  
núm. 26.

Idem don Vicente Llarata Gil, 
al Regimiento Am érica núm. 23.

Sargento provisional don José 
Barca Fabre, al Batallón C azado
res M elilla núm. 3.

Idem ídem don  Manuel M eri
no Peña, al G rupo de Regulares 
de Tetuán núm. 1.

Idem ídem don José María H er
nández Roseti, al Regimiento San 
Quintín núm. 25.

Idem ídem don A nton io  N a 
varro Alm eida, al Regimiento 
O viedo núm. 8.

Idem ídem don Juan Sánchez 
Jiménez, al ídem.

Idem ídem don Juan María 
M i n g ú e l a ,  al Regimiento San 
Quintín núm. 25.

Idem ídem don  A ngel Esteban 
Grande, al Regimiento San Q u in 
tín núm. 25.

Idem ídem don Francisco G o n 

zález A bril, al Batallón núm. 534.
Idem ídem don José Gutiérrez 

Rivas, al ídem.
Idem ídem don Joaquín * Sierra 

Márquez, al ídem.
Idem ídem don  A m ador M e- 

drano Garrido, al ídem.
Idem ídem don Luís Ligarte 

Jiménez, al ídem.
Idem ídem don José Barda Fer

nández, al ídem.
Idem ídem don Inocencio Ba

rrios M árquez, al Batallón núme
ro 534.

Idem ídem don Segundo Pérez 
T o jo , al ídem.

Idem ídem don A ngel Vicente 
Herrero, ai ídem.

Idem ídem don C laudio G o n 
zález Cáceres, al ídem.

Idem ídem don Rafael López 
Gallardo, al Batallón Cazadores 
cíe Ceuta núm. 7.

Idem ídem don D om ingo Camn 
no Inglemo, al Regimiento La 
V ictoria núm. 28.

Idem ídem don Valentín Liz 
Grende, al G rupo Regulares de 
Tetuán núm. 1.

Idem ídem don Isacio Martín 
Gavilán, al Regimiento S a n  
Quintín 25.

Idem ídem don Martín Plaza 
Sierra, al Batallón de Esquiado
res.

Idem ídem don Vicente Peña 
Díaz, al Regimiento Cádiz, núme* 
ro 33.

Idem ídem don  Segismundo 
Fernández Iglesias, al ídem.

Idem ídem don Manuel Igle
sias R oncho, al Regimiento A r 
gel núm. 27.

Idem ídem don D iego Fernán-* 
dez C alvo, al ídem.

Idem ídem don  Benito Martín 
Martín, al Batallón Cazadores Se
rrallo 8.

Idem ídem don A lfon so  Herre
ra G onzález, al Regimiento T ole 
do núm. 26.
Procedentes del Ejército del Sur

Sargento provisional don Juan 
Fernández Masa, al G rupo de Re
gulares de Melilla núm. 3.

Burgos, 12 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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O R D E N  de 12 de abril de 1939
destinando al Coronel de Arti-
Hería  D . M anuel de Manzanos
M atbeu y otros Jefes y Ofi
ciales,

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de 
Artillería que a continuación Je 
relacionan.

Coronel don Manuel de M an
zanos Matheu, ascendido por re
ingreso, a la Comandancia de A r
tillería de la Agrupación de Di- 
v¡s:ones de Albarracín.

Teniente Coronel don Pedro 
Chacón Valdecañas, de a disposi
ción del Comandante General de 
Artillería del Ejército, pasa a las 
órdenes del Alio Comisario de 
Lsoaña en Marruecos, en comi
sión.

Comandante don Tomás Trc- 
nor Azcárraga, del 11 Regimiento 
Ligero en el Cuerpo de Ejército, 
de Galicia, al Parque de Artille
ría de Valencia.

Idem don Pedro González Cas- 
tejón, de la 11 División, al 13 
Regimiento Ligero piara la misma 
División.

Capitán don Juan Palou de Co- 
rrasena Alorda, del' 14 Regimien
to Ligero, al Regimiento de A r
tillería de Mallorca a disposición 
del Comandante General de A r
tillería del Ejército.

Idem don Luis García Ruiz Sol
dado, de la 50 División, al Par
que de Artillería de Valencia.

Idem don José Albert Melén- 
dez, del 10 Regimiento Ligero, 
al Parque de Artillería de V a
lencia.

ídem don José Virgili Quin- 
tanilla, de la 83 División; a la 
Lábrica de Pólvoras de Murcia.

Idem don Tomás Calvar Gon- 
zález-Aller, alta .d^l Hospital de 
Pontevedra, del 15 Regimiento 
ligero, al mismo.

Idem don Francisco Judez Lá
zaro, a la Maestranza de Artille
ría de Barcelona.

Idem don Fermín Aguirre Bei- 
maran, del Parqué de Artillería 
de Burgos, a la Comandancia 
Principal de Artillería de la 
Cuarta Región Militar.

Idem de Complemento don 
Juan Garriga N o g u é s , ' del se
gundo Regimiento de Montaña 
en el Ejército del Norte, a la C o 

mandancia Principal de Artillería 
de la Cuarta Región Militar.

Teniente don Ambrosio H e
rrero Montes, del Parque de A r
tillería de Burgos, a la Coman
dancia Principal de Artillería de 
la Cuarta Región Militar.

Idem de Complemento don 
Tomás T  r e n o r Trenor, del 
Cuerpo de Ejército de Galicia, 
al Parque de Artillería de Valen
cia.

Idem provisional don José M a
ría Noguera Massa, del Parque 
de Artillería de Burgos, a la C o 
mandancia Principal de Artille
ría de la Cuarta Región Militar.

ídem ídem don Miguel Fer
nández Zubigaray, del ídem 
ídem, a la ídem ídem.

Alférez don' Benito Gómez 
Balmaseda, ascendido, del 14 Re
gimiento Ligero, al mismo, para 
la Quinta División.

Idem don José Jiménez Jimé
nez, alta del Hospital de Sala
manca, del Parque de Artillería 
del Primer Cuerpo de Ejército, 
al mismo.

Idem de Complemento don 
Pedro Aranda Gómez, del 10 
Regimiento Ligero, al Servido de 
Recuperación de Material de 
Guerra.

Idem de ídem *don -Joaquín 
Martín Martín, ascendido del 15 
Regimentó Ligero, al 10 Regi

miento Ligero.
Idem de ídem don Ricardo 

Santos Bores, ascendido, del \5  
Regimiento Ligero, a la Delega
ción especial para recuperación 
de Municiones.

Idem de ídem don Emilio Al- 
varez Díaz, ídem del ídem ídem, 
a la ídem ídem ídem.

Alférez de Complemento don 
Rafael Lois Teijeiro, ídem, . del 
ídem ídem, a la ídvm ídem ídem.

Burgos, 12 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 12 de abril de 1939 
destinando al Sargento de A r
tillería D . Guillermo  Peñalva 
Garcija.
Pasa destinado al 11 Regimien

to de Artillería Ligera, el Sar
gento de dicha Arma, del segun
dó Regimiento Montaña, don 
Guillermo Peñalva García.

Burgos, 12 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, iLuis 
Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  de M ar ina

Ascensos
O R D E N  de 1 de abril de 1939 

ascendiendo a Oficial segundo 
al tercero del Cuerpo de A uxim 
l ares de Artillería don Francis- 
co Benítez Sánchez.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, asciende al empleo inme
diato el Oficial tercero del Cuer- , 
po de Auxiliares de Artillería, 
don Francisco Benítez Sánchez, 
quedando escalafonado entre don 
Mariano López Pérez y don Jesús 
Veiga» Tarracido.

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 6 de marzo de 1939 
ascendiendo a Auxiliar primero 
al segundo del Cuerpo de A uxi
liares N avales d o n  Antonio 
Diufaín.
•Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, asciende al empleo inmedia
to e l  Auxiliar segundo Naval, del 
Cuerpo de Auxiliares Navales, 
don Antonio Diufaín Sánchez, 
quedando escalafonado entre don 
Miguel González Cabaciño y don 
Leopoldo Costas Touza. - 

Burgos, 6 de marzo de 1939.— 
II I /A ñ Q  Triunfal>-El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 21 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al segundo M aquinista (Se
gunda Sección)  don José Luna 
Rodríguez.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, asciende al empleo inmedia
to el segundo Maquinista, del 
Guerpo de Maquinistas de la Ar
mada. (Segunda Sección), D. José 
Luna Rodríguez; quedando esca
lafonado entre don Juan Vizoso 
Sande.y  don Enrique Alba C a l
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Burgos, 21 de marzo de 1939.--- 
111 Año Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Destinos
O R D E N  de 12 de abril de 1939 

destinando a los Capitanes de 
Fragata que en la misma se ex
presa .

Se nombran Comandantes de 
los Destructores que al frente de 
cada uno se indica, a los Capi
tanes de Fragata que se relacio
nan a continuación:

D. Juan Pastor Tomasety, Des
tructor “Gravina”.

D- Juan Cano-Manuel y Au~ 
barcde, Destructor “Escaño”.

D. Jeróniqio Bustamante de la 
Rocha, Destructor “Jorge Juan”.

D. Javier Mendizábal Cortázar. 
Destiuctor “Ulloa”.

Burgos, 12 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 12 de abril de 1939 
destinando de habilitado d e  la 
Comisión de Salvamento de B u
ques, en Valencia, al Teniente 
provisional de Intendencia de  
la A rm ada  D . Juan  J .  Vicente.

Pasa destinado de habilitado de 
la Comisión de Salvamento de 
Buques en Valencia, el Teniente 
provisional de Intendencia de la 
Armada d o n  Juan J. Vicente 
Allueva.

Burgos, 12 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 12 de abril de 1939 
destinando a la Comandancia 
de Marina de Barcelona al C a
pitán de C orbeta don A lvaro  
Urzáiz.

Pasa destinado a la Comandan
cia de Marina de Barcelona el Ca
pitán de Corbeta don Alvaro U r
záiz.

Burgos, 12 de abnl de 1939. -  
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 12 de abril de 1939 
destinando a la Com isión de 
Salvam entos de Buques, en Va
lencia, al Teniente C oronel de 
Ingenieros de la A rm ada don 
M iguel Poole Shaw
Pasa destinado a la Comisión 

de la Armada para Salvamento de 
Buques, en Valencia, el Teniente 
Coronel de Ingenieros de la A r“ 
mada don Miguel Poole Shaw, sin 
desatender los servicios de Inge
nieros de la Comandancia de M a
rina de dicha capital.

Burgos, 12 de abrii de 1939.—- 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de-Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 12 de abril d e 1939 
destinando al D epartam ento  
M arítimo de Cartagena al C a
pitán de Artillería de la Arm a
da D. Luis Fernández R odrí
guez. 
Pasa destinado a órdenes del 

Comandante General del Depar“ 
tamento* Marítimo de Cartagena 
el Capitán de Artillería de la A r
mada don Luis Fernández Rodrí
guez.-

Burgos, 12 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante-Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Nombramiento
O R D E N  de 12 de abril de 1939 

nom brando segundo C om an
dante del Crucero “M éndez N ú. 
ñ ez” al Capitán de C orbeta don  
A lejandro M ac-Kinlay .
Se nombra segundo Comandan

te del Crucero “Méndez Núñez” 
al Capitán de Corbeta don Ale
jandro Mac Kinlay.

Butgos, 12 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Jefatura de M o v i l i z a c i ó n ,  
Instrucción y R e c u p e r a c i ó n

MILITARIZACION
Dictando normas al personal mi

litarizado cíe las fábricas y  ta
lleres que vayan siendo desm o
vilizadas.
A  medida que vayan siendo 

desmovilizadas las fábricas y ta

lleres,’ en cumplimiento Jc i  
to de primero del acíum y O r
den del Ministerio de Defensa 
Nacional de 5 del rn;smo mes 
(BB .  OO. números 94 y 99), ti 
personal de Obreros militarizados 
que, según el artículo cuar¿o 
apartado b) del'referido Decreto 
permanezca en las fábrievs por 
haber pertenecido a la plantilla 
en 18 de julio de 1936, deberá 
revalidar la militarización si si
guen perteneciendo a reempla
zo movilizado y la fábrica trans
forma la producción al volver a 
la de tiempo de paz. Esta reva
lidación se ajustará al mismo trá
mite señalado para la militariza
ción.

Los que, por no pertenecer a la 
plantilla de la fábrica en 18 de ju
lio de 1936, deben, según el mis
mo apartado y artículo, volver a 
sus Cuerpos, por seguir pertene
ciendo a reemplazo movilizado, 
serán desmilitarizados, a cuyo fin 
los Jefes de Fabricación o Auto- 
rídades militares por cuyo con
ducto se ha hecho la militariza
ción, cuidarán de su incorpora
ción a los Cuerpos o Caías co
rrespondientes, según figurasen 
en unos u otras al ser moviliza
dos, remitiendo a esta Jefatura 
relación nominal con citación del 
reemplazo, Cuerpo a que perte
necen y fábrica en que servían, 
para dejar sin efecto la militari
zación, publicándola en el BO* 
LE T IN  O F IC IA L .

Los que según el repetido apar
tado y artículo, pasen a las in
dustrias donde trabajaban con an
terioridad, por tener en ellas sus 
plazas reservadas, deberán, si su 
reemplazo continúa movilizado, 
ser desmilitarizados en la forma 
que se indica en el párrafo aiv 
terior y solicitaf su militarización 
para la nueva industria a la q 
pasen a trabajar.

Burgos, 12 de abril de 1939 — 
Año de la Victoria.— El General 
Jefe accidental, Ricardo F. de Ta- 
marit.
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M inisterio de Industria y Com ercio

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA 
ARANCELARIA

Relación d e  IMPORTADORES (nombre o razón social), dirección, productos y número asig* 
nado en el Registro provisional d e  Importadores y Exportadores. (Continuación). (19)

5.654.-— Luis Feria Sáez.
Imeldo *Seris, 51.
T enerife.

Sustancias químicas, esencias 
para perfumerías, desinfectantes, 
cristalerías, papel, vinos y acceso
rios de laboratorios,

3.655.— C. García D oria .
San Francisco, 9.
Tenerife.

Tejidos, novedades y  blondas, 
materiales para el empaquetado de 
írutos e ingredientes.

.1656.— Francisco López Ríos* 
Carretera Provincial. 
Tenerife.

Coloniales, cereales, harinas, al
coholes y aguardientes, cerveza.

3 657.—A n gel N ú ñ ez López.
^Generalísimo Fra*neo, 47. 

Tenerife.
Coloniales, cereales, aguardien

tes.

3.658— P. K. M elvany  
Candelaria, 30.
Tenerife.

Tejidos y mercería

3,659.— Carmen Letorneay Vélez. 
Clavel, 11.
Tenerife.

Sombreros y gorras.

3 660.— V da . de Francisco García 
M orales e H ijos.

Imeldo Seris, 110. 
Tenerife.

Víveres y comestibles, vinos y 
licores, cereales y harinas, paque
tería y  perfumería, piensos y h*- 
linas, ferretería- y  azufre.

3.661.—Isidro Rojas Ramos^
Cruz V erde, 7,
Tenerife.

Tabaco en rama.

3.662.— Ramiro Sendín D iez.
N orte, 6.
Tenerife. ,

M ercería y paquetería.
✓

3.663.— Clara Medina Expósiío. 
Castillo, 62. i 
Tenerife.

Sombreros y artículos para su 
confección.

3 664.—José García Lanzaran. 
Imeldo Seris, 55.
Tenerife.

Tejidos.

3.665.—Sucesora de M anuel Quin
tero García.

Im eldo Seris, 62.
Tenerife.

Tejidos.

3.666.—V d a. de M arcelino Iz
quierdo.

Castillo, 16.
Tenerife.

Tejidos y mercería.

3.667.—MiguelTSan Martín Pérez. 
Imeldo Seris, 22.
Tenerife.

.Ferretería y bazar.

3.668.— A lvaro Ruiz de Avteaga. 
Castillo, 30.
Tenerife.

Coloniales, cereales, harinas y 
cerveza.

3.669.— R oberto W ildpret M ay ato.
“  Iriarte.

Tenerife.

Azúcar y cacao, har’na de arroz 
y canela.

3.670.—Agustín Guerra Molina.* 
P. del Adelantado, 4. 
Tenerife.

Artículos relacionados con el 
chocolate.

3.671.—M anuel Cremades Capa
rros.

Imeldo Seris, 15.
Tenerife

Zapatos de cuero y goma.

3.672.—Juan de la Rosa Rodríguez 
Castillo, 28.
Tenerife.

Tejidos, paquetería y quincalla.

3.673.— Camilo P a d r ó n  Bethen- 
court.

Carrera. La Orotava. 
Tenerife.

A cido  carbónico, ácidos cítricos, 
botellerías y accesorios.

3.674.—Juan Padrón B ethencourt. 
Carrera. La* Orotava. 
Tenerife.

Azúcar, esencias y jugos.

3.675.— Centro Farmacéutico de 
Tenerife.

Pérez Rosa, 4/3.
Tenerife. ,

Especialidades farmacéuticas, 
productos químicos y perfumería.
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3.676.-r-Bernavdo A tocha  Fernán
dez.

Santa Rosalía, 23.
Tenerife.

Cereales, conservas, vinos y co~ 
- me:tibies.

3.677.—*José  Ruiz A rieaga Benítez  
Castillo, 5. .
T enerife.

Coloniales, jamones, chacinas, 
conservas y mantequillas.

3.678.—Baldom ero Figueroa Ca- 
- brera.

Herradores, 27. ;
, Tenerife.

Tejidos,

3.679.—Jacob  A hlers.
Villalba Hervás, 2. 
T e n e r i f e -

Abonos químicos y orgánicos, 
' ; materiales para empaquetado de 

/ frutos productos insecticidas, cü- 
■■'biertas, cámaras y repuestos, ar

tículos de goma y tabaco en rama,

3.680.—A bel G .C a m a ch o .   ̂
Herradores, 65,"
Tenerife.

. - Bisutería-, mercería y cosmético.

3 .68h ;-E ugen io Padrón Elizmendi 
Plaza de lá Iglesia, 4. 
Tenerife.

Aceite de coco, manteca de pal- 
- ma, sosa ' cáustica#, hidromaracid.

3.682.—O nofre M eana Fonseca. 
Marina, ‘27,
Tenerife.

.Vinos,

3.683.—Jo sé  Coello.NüñeZi 3 7 
Progreso, 31. K 
Tenerife.

Harinas y cereales, . ....

3.684.—R afael Juan G arcía , - 
San Francisco, 1& 
Tenerife.

Calzados y cremas,

3.685.—D onato B e r n  a l  B ethenm 
court.

Castro, 25.
Tenerife.

Cereales, harinas y comestibles.

5.686.—M ariano Mirmx Ricart. 
Puerta Canseco, 3. 
Tenerife.

Muebles, lunas.y alambres para 
somier.

3.687.—Luis Zam orano González. 
Plaza de la Paz.
Tenerife.

Tabaco, en rama, cintas, etique
tas y maderas.

3.688—Industrial Canarias. Ex
portación-Im portación. 

Costa Grijalba, 27. 
Tenerife.

Maderas, hierros redondos y 
perfilados, cementos y yesos, plan
chaos de hierro,, tubería de gres, 
artículos de barro, coloniales y ví
veres, aceites industriales, moto
res y maquinaria, tejidos, apara
tos de radio, refrigeradores eléc
tricos, cámaras y cubiertas, coches 
camiones y repuestos pa*ra los mis
mos. *

3.689 —Em ilio D íaz M ora. 
Salamanca, 16.
Tenerife.

Azúcar, cacao, harina de arroz 
y manteca de cacao.

3.690.—'Antonio Lem us Armas. 
Rambla de Pulido* 
T enerife.

Comestibles*

3.691.—Jo sé  de H az Tena.
San Martin, 17.

- T en erife . *
Conservas de carne y fruta, pas

ta guayaba y galletas.

3.692.—Joaquín  Juan San Martín. 
Cruz Verde.
Tenerife.

Cam isería, -artículos de viaje, 
cuero y géneros, confeccionados.
‘ A -  * ■ \
3.693.—A lfon so Toral Cam poy. 

Herradores.
Tenerife.

Tejidos.

3.694.—G eorge Ingleson .
Pérez Galdós, 4. t ; 

- Tenerife.
Tabaco en.rama <

3.695.—Ram ón M atías Izqu ierdo , 
General Franco, 49. 
Tenerife.

Muebles, crin, ferretería, pintu
ras, calcáreos y loza.

3.6%.—M anuel Cruz D elgado. 
San José, 10.
Tenerife.

Materiales para el empaqueta
do de frutos y abonos.

3.697.—Jo sé  Izqu ierdo Izquierdo. 
San José, 23.
T en erife .

Tejidos y mercería.

3.698.—Florencio H ernández R o
dríguez.

Juan Padrón, 5.
Tenerife.

Quincalla.,

3.699.—Eugenio M achado dej H o - y o .  ' ^
Valentín Sanz, 7.
Tenerife.

Aceites, alcoholes, aguardientes, 
arroz, bacalao, carburo, cereales, 
cerveza, confitería, artículos de fe
rretería y bazar, harina, fósforos, 
galletas, tejidos, loza y cristalería, 
papel, mercería, jabones, leche 
condensada, legumbres, pasta de 
guayaba, pa*sas, peletería v sal
món.

3.700.—A ngel R egidor Peña.
' San Juan, 34

Tenerife.
Tejidos y mercería.

3.701—G uillerm o B. M ac-Kay y 
M onteverde.

Carrera, 53.
T enerife.

Patatas de semilla y material pa
ra empaquetado de frutos.

3.702.—F  er n a n d  o H ernández y 
H ernández.

Marqués de Celada, 1. 
Tenerife. .

Coloniales, harinas, cereales, al
coholes, aguardientes, cervezaí

3.703.— Elias G onzález Ramos. 
Heriadoreo, 36̂
Tenerife.

Azúcar, cereales, harinas, alco
holes y aguardientes
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>704.—Pedro Ráyelo Rodríguez. 
Imeldo Seris.
Tenerife.

Jabón, aceite, manteca, arroz, 
zúca*r, vinos, licores, bacalao, cer

veza.

•705.—Antonio Acevedo Rojas. 
Imeldo Seris, 40.
Tenerife.

Ferretería, loza, cristales y pin" 
turas.

3706 .—Otto Rapp.
Antonio Zerolo, 1. 
Tenerife.

Azúcar, esencias, extractos de 
trutas y chocolates.

3707 .--Ruperto Peña Hernández. 
Puerto de la Cruz (Tene~

: rife).
Azúcar, jabón, manteca, arroz, 

vinos, licores y cerveza.

5708.—Gregorio García Domín
guez.

Puerta Canseco, 30 (m ). 
Tenerife.

M aterial eléctrico y quincallería.

3709.—Luis Zamorano Benítez y 
Cía. L tda .

M arina, 1.
Tenerife.

Tabaco en rama, tabaco elabo
rado, perfumería, artículos de ba
zar, etiquetas, papel para cigarri
llos y envases para puros.

3.710.—M anuel M. Feria Sáez. 
Valentín Sanz, 5.
Tenerife.

Cacao en grano, azúcar, mante
ca cacao, galletas, aceites y gra
sas, envases de m adera,^cartón, 
hojalatas, esencias, colorantes, pa
peles industriales, dulces, merme
ladas, quesos miel y almendras.

3711.—M anuel Hernández y H er
nández.

D el Blanco, 16.
Tenerife.

Cubiertas, cámaras, accesorios 
para autos, motocicletas y bicicle
tas, refrigeradores eléctricos y 
aparatos de radio.

3.712.—Jesús Romero M arrero . 
San Francisco Javier, 9. 
Tenerife,.

Efectos navales.

3713.—Bernardo Figueroa D e l 
gado.

San Juan, 27,
Tenerife.

Tejidos.

3.714.—Pedro Figueroa Cabrera. 
Herradores.
Tenerife.

Tejidos.

3715.—Pedro García Díaz  
Santiago", 73.
Tenerife.

Cereales, coloniales y comesti
bles.

3716.—Andrés Rodríguez Gon
zález.

Doctor Allart, 14. 
Tenerife.

Hierros, aceros, cristales, tube
ría galvanizada y ferretería.

3.717.—K. H assaran .
Clavel, 7.

Tenerife.
Tejidos, artículos de cuero, ju 

guetes, juegos de porcelana e im
permeables.

3 718.—Casiano Valladares Ramos 
M arina, 53.
Tenerife.

Cemento, ladrillos, yeso.

3.719.—Juan Rodríguez y Rodrí
guez.

Benítez de Lugo, 14.
Tenerife.

Azúcar, arroz, cerveza, vinos, 
bacalao y manteca. _

3.720.—Asociación N a v a r r a  de 
Transportes Mecánicos 
de viajeros.

Estación Municipal. 
Pamplona.

Piezas y accesorios para camio
nes.

3.721.—R afael Cuesta Hernández. 
Suárez Guerra.
Tenerife.

Productos dietéticos y para régi
men.

3.722.—M anufactura N avarra d& 
Caucho. S. L.

Valle de Burlada
N avarra.

Caucho regenerado de caucho, 
mineral Rubber y plastifícantes, 
carbón Black, mercapto (C aptax) 
y aceleradores dephenilguanidine, 
colorantes, óxidos de titanio y de 
zinc, remaches metálicos, y ojetes* 
maquinaria ^ accesorios

3.723— Almacenes de Víveres de 
Santa Catalina, Ltda.

Puerto de la Luz.
Las Palmas

Galletas, embutidos, dulces en 
conservas, cerveza, pasas, fruta 
seca, esencias y pastas, gelatina», 
sal, queso, artículos de bazar, sal
chichón, mantequillas, jabón, per
fumerías, pastas italianas, guisan
tes, perfumerías, sopas para leche, 
refrescos, pescadLos, herramientas, 
mortadela*, jamones, harinas, fru
tas en ..conserva, jabón, whisky, 
cerveza, amargo, f r u t a s  secas, 
arroz, miel, cacao en polvo, azúcar, 
té, ginebra, licores, vinos, bacalao, 
champang, carne y chocolate.

3.724.—Sdad. Española de Elec- 
tricidad, Brown Boveri,

Ramón M.§ de Lili, 1.
San Sebast'án.

M aquinaria y aparatos eléctri
cos, turbinas de vapor y calderas, 
compresores y maquinaria en ge
neral

3.725.—Francisco Coharan y Cfa<
Iparraguirre, 8.
Bilbao.

Lubrificantes, vaselinas líquidas 
y sólidas, aceites hígado de baca
lao y de pescado.

3726.—La Estellesa, S. A . de Au~ 
tomóviles.

Fray Diego de Estella, 18,
Estella (N avarra).

M aterial eléctrico auxiliar, pie*» 
zas de recambio y accesorios para 
reparación de autos.

3.727.—M anuel N . Alesón.
Avenida de Oviedo, 2.
Gijón.

Cafés y cacaos en grano, baca
laos, maíz, tocinos y grasas de 
cerdo.
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3.728,-*Juan Somarriba Sáinz. 
Calderón, 33.
Santander.

Autom óviles y  accesorios.
3.729 — H ijo  de Emilio Bruguera. 

Iturriza», 17.
Bilbao.

Cementos y ladrillos refracta" 
ríos, capas protectoras triple A , ce
mentos aislantes y  lana mineral 
aislante, em p a q ti e t  a d u r a s  de 
amianto, grafito y  metal, antifric
ción, productos químicos.
3.730.—Juan José A lon so  Grijalba 

Logroño.
Productos químicos.

3.731.—Fernando Llaguno. 
Barroeta Aldam ar, 6. 
Bilbao.

x\rtkulos para su empleo en im* 
prenta, litografía y  encuaderna* 
ción.
3 .7 3 2 .-5 . A . Hidroeléctrica Ibé

rica.
Bilbao.

Artículos para la producción V 
suministro de fluido eléctrico.
3.733.— C. E. de Pinturas Interna4 

tional.
Ibáñez de Bilbao, 8. 
Bilbao.

Materias primas para la fabri
cación de pinturas.
3.751.—Sdad. Brochas. Pinceles y  

Cepillos, Ltda.
Ibáñez de Bilbao, 8-1. 
Bilbao .

Materias primas para la fabri
cación de brochas, pinceles y ce
pillos.
3.735.—H ijos de A . Berrio. 

General Eguía, 12.
D u  va ngo ( Vizcaya) .  

Maquinaria y materias primas 
pata» la fabricación de calzado,

3.736.—M anuel Garcí& Pérez . 
B erm eo (V izcaya ).

■ Materias primas para la fahrr 
cación de redes, hilos y cuerdas.

3.737.—Raba y  Gutiérrez.
Carlos III, 9.
Santander.

Materias y maquinaria para la 
iabricación de quesos y  mantecas.

3.738.— Compañía Fabril, S. A . 
Sol, 11.
Palma de M allorca .

Primeras materias, productos 
elaborados y  útiles de trabajo para 
la industria fabril.

3.739.—Ignacio Pomar Cortés.
D el Sindicato, 84.
Palma de Mallorca.

Materias para la fabricación de 
alpargatas y  calzado económico.

3.740.— Herm ann Brunig Schneck-
ner.

Payán, 8.
Sevilla.

Productos químicos y  primeras 
materias para la industria» de la

icas y pinturas, perfumería y otras.

3.741.—Luscindo Fernández Rodi- 
cio.

Paz Novoa, 6,
Orense.

Ferretería y menaje de cocina.

3.742.—Risal Expósito Machím, 
Imeldo Seris, 66.
Tenerife. ¡

Cocinas y accesorios#

3.743.— Francisco R odríguez Pe"
vera.

Nicolás Estévamez, 5. 
T enerife .

Azúcar, aceites, vinos y comes
tibles.
2.744.—N icasio de la Rosa Castro 

M iraflores, 28.
T enerife .

Comestibles.
3.745.—Hamad Nasier Eddin. 

Plaza del M ercado, 10. 
Tenerife .

Tejidos.

3.746.— H ans Davidsohn.
Suárez Guerra, 25. 
Tenerife.

Aparatos de radio y  accesorios, 
artículos eléctricos y maquinaria,
3.747.—José Martín Barreto.

D el Sol y O tíega. 
Tenerife.

Trigo, maíz, harinas,

3J48 .—Sindicato Agrícola “ Unión 
de E xportadores” . 

A venida de Cuba, 5. 
T enerife*

Ingredientes e insecticidas.

3.749.—Laboratorios M uriel.
S. Fermín, 2.
Pamplona.

Glicerina, carbonato de cal, co” 
krantes, mentol, esencias y enva
ses'.

3.750.—H ijos de José Sabater. 
Cabra (C órd oba ).

Bidones de hierro y envases pa
ra aceites, sacos vacíos, tierras de
colorantes, productos químicos y 
maquinaria.

5.751.— Vda. de Emilio M artínez. 
Calvo Sotelo, 15.
Orense.

Pagueteria, mercería y quincalla.


